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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el E iy  y la R eina Regente (Q. D. G.) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
ia sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

HMígstel© é# y Jurtteta:
Reales decretos de indulto.
Dirección general de Establecimientos penales.—Subasta para 

contratar la adquisición de alpargatas con destino á los 
confinados en los penales del Reino.

ém la €tam>ra:
Real orden disponiendo se devuelvan al recluta Francisco 

Morales las 1 500 pesetas depositadas para redimirse del 
servicio m ilitar activo.

Real orden disponiendo que para la exportación de paque
tes postales se observe lo que en esta Real orden se pres
cribe.

A d á$lBÍgtot®lési p r « * ta « l£ l ;  .
Edictos de varias Delegaciones y Administraciones de Ha

cienda interesando la presentación de los individuos que 
se mencionan.

Junta administrativa del Arsenal de Cartagena. — Subasta 
para la adquisición de maderas necesarias en este Ar
senal.

Junta de administración y trabajos del Arsenal del Ferrol.— 
Segunda subasta para el suministro de jarcias y efectos 
análogos necesarios en este Arsenal.

Universidad de Granada.—Convocando á los opositores á 
Escuelas elementales de niños, vacantes en este distrito 
universitario.

Tribunal de oposiciones & la Auxiliaría de la Escuela de párvu
los de Guadalajara.—Convocando á los opositores á dicha 
Auxiliaría.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Estado demostrati
vo y balance de las operaciones de contabilidad verifica
das por cuenta del presupuesto ordinario de la Villa en 
el mes de Marzo.

Ayuntamiento constitucional de Grado. — Anuncio para la 
contratación de un empréstito de 135*000 pesetas con 
destino á las obras que se expresan.

Edictos de varios . Ayuntamientos en averiguación del pa
radero de los mozos que se mencionan.

'lálfitbs de Audiencias territoriales, Juzgados militares, de 
primera i n s t a d a  y municipales.

Tribunal Sapreme: .

Pliegos 61 y 62 de las sentencias de la Sala de lo civil, 
correspondiente al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Vista la propuesta que, con arreglo al art. 2.° del 

Código penal, ha elevado la Audiencia de León én so
licitud de que se conmute por otra menor la pena de 
dos años, once meses y once días de prisión correccio
nal que impuso á Marcial Juan Alvarez González en 
causa sobre atentado:

Considerando que la pena resulta notoriamente ex
cesiva en relación con el escaso alcance del delito y de 
las consecuencias que produjo:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala, con lo con
sultado por la Sección de Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, y conformándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros;

Én nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la de dos años, cuatro me
ses y un día de prisión correccional la pena que se im
puso en esta causa á Marcial Juan Alvarez González.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

«lailán García San Miguel.

Vista la propuesta que, con arreglo al art. 2.° del 
Código penal, eleva la Audiencia de Burgos en solici
tud de que se conmute por otra menos grave la pena 
de diez y ocho años de reclusión que impuso á Aquili
no Peñaranda González en causa sobre homicidio: 

Considerando que, por un error cometido en la cer
tificación de nacimiento del reo, no pudo ser apreciada 
en su tiempo la circunstancia de ser menor de diez y 
ocho años:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la gala, con lo 
consultado por la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Minisros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar á Aquilino Peñaranda Gonzá
lez la pena que se le impuso en esta causa por la de 
diez años y un día de presidio mayor.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San Miguel.

Vista la propuesta que, con arreglo al art. 2.° del 
Código penal, eleva la Audiencia de Valladolid en so
licitud de que la pena de seis años, diez meses y un día 
de presidio mayor que en causa sobre robo impuso ¿ 
Bernardo Navas Fernández le sea conmutada por otra 
menos grave:

Teniendo en cuenta que ni lo escaso de la cantidad 
sustraída ni la calidad de la amenaza de que se valió el 
reo para intimidar revistieron los caracteres de grave
dad que debieran guardar para hallarse en la debida 
proporción con una pena como la impuesta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala, con lo 
consultado por la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena que se impuso en esta 
causa al reo Bernardo Navas Fernández por la de un 
año de presidio correccional.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil novecien
tos uno.

i MARIA CRISTINA
I JBSi Ministro de Gracia y Justicia, 
i Julián García San Silgue!,

Vista el expediente instruido por la Junta local de 
Prisiones de Ceuta en solicitud de indulto para los reos 

Sancho Salamero Espín y Gorgonio Cariñanos Armi- 
ñanza, sentenciados á las penas de catorce años, ocho 
meses y un día de cadena temporal, y diez y ocho años 
de reclusión temporal respectivamente por las Audien
cias de Gerona y Pamplona en causas sobre malversa
ción de caudales el primero y homicidio el segundo: 

Teniendo presente en primer término los actos me- 
ritísimos que han realizado en Ceuta prestando auxilio 
á los vecinos de dos casas que se inundaron, y además 
que llevan extinguida la mayor parte de sus condenan 
con buena conducta;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con las Salas sentenciadoras, con la Sec
ción de Gracia y Justicia dél Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so X III, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengó en indultar á Sancho Salamero y á Gorgonia 
Cariñanos del resto de las penas que aun les falte por 
extinguir.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San AAiguel.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco de Sales Cumbreño pi
diendo indulto de la pena de cadena perpetua á que 
por la Audiencia de Cáceres fué condenado en causa 
sobre robo y homicidio:

Considerando que cumplidos por el suplicante más 
de treinta años de condena, durante los cuales ha ob
servado buena conducta, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 29 del Código, procede el indulto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de dicha gracia:

De acuerdo con lo informado por la Sala, con lo 
consultado por la Sección de Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Francisco de Sales Cumbrefio 
de la pena á que fué senten.ciado en la referida causa* 

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San Mi guel.

Vista la propuesto* que, con arreglo al art. 2.° del 
Código penal, ha e).evado la Audiencia de Zaragoza ea  
solicitud de que sf* conmute por otra menos grave la  
pena de siete añc,s de prisión mayor que en causa sobre 
atentado y lesiones impuso á Vicente García Cebrián: 

Considerártelo que la pena resulta excesiva en rela
ción con el djaño padecido por el lesionado, y asimismo 
que la carfjncia de instrucción del reo le impedía tener 
noción bastante del respeto y consideración que la Au
toridad merece:

Vi'áta la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala, con lo con-
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sultado por la Sección de Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, y conformándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros;En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Rbina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Vicente García Cebrián del 
resto de la pena que aun le falte por extinguir.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil novecien
tos uno. MARIA CRISTINA

11 Ministro de Gracia y  Justicia,«Vallan «¿«reía San M Iguel.

M ISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 

relativo á Francisco Morales Rodrigo, recluta del reem
plazo de 1838 por el cupo de Serradil'a, zona de Tala- 
vera, que está comprendido en el art. 175 de la vigen
te ley de Reclutamiento;

El Rb y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien disponer se devuelvan al interesado las 
1.500 pesetas que solicita Juan Morales Sánchez, veci
no de dicho pueblo, que depositó para redimir á dicho 
recluta del servicio militar activo, según carta de pago 
número 150, expedida por la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Cáceres en 24 de Octubre de 1898.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1901. WEYLER
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo Sr.: Visto el oficio de la Dirección general de

Correos y Telégrafos manifestando que, según noticias 
que La recibido, el Administrador de la Aduana de Va
lencia de Alcántara exige que se presenten facturas de 
los paquetes postales destinados al extranjero, abonan
do por dichos documentos 40 céntimos de peseta euan- 
fio k s  mercancías no están sujetas al pago de derechos 
«de exportación, y una peseta 20 céntimos en el caso 
contrarío; y que asimismo se exige en aquellas depen
dencia 20 céntimos de peseta en vez de 10, por cada 
talón de los que sirven para despacho 4 su importa
ción en España, los paquetes de la clase aludida:

Resultando que el expresado Centro directivo ll&rÉa 
la «tención sobre los hechos de referencia, porque á su 

juicio dichas exigencias son contrarias 4 lo dispuesto 
para el servicio de paquetes postales, y 4 lo que se 
practica en otras Aduanas, pndiendo ocasionar recla
maciones del público y  perjuicios 4 la Compañía del 
ferrocarril-de Madrid á Cáceres y Portugal; y en aten
ción 4 todo ello interesa que se den las órdenes opor
tunas para que cesen tales exigencias:

Resultando que el Administrador de la Aduana de 
Valencia de Alcántara, aLque se pidió informe respec
to del asunto de que se trata, lo ha evacuado, indi-, 
cando: que, con arreglo é  la ley del Timbre de 26 de 
Marzo de 1900, en las exportaciones de paquetes pos» 
tales de géneros libres d e derechos, sobre los 20 cénti
mos, importe de las facturas principal, y duplicada, 
cobra 10 céntimos por un: timbre móvil para cada uno; 
que en la importación-exAge también igual timbre mó
vil por cada ..talón, lo quA da á éstos un valor de 20 
céntimos; y que no se han presentado á la exportación 
paquetes con géneros sujete 'S al pago de derechos, pero 
que, en caso de presentarse,'cree deberían documen
tarse con facturas de la serie .números 14 y ’15, que 
valen una peseta 10 céntimos," más otros 10 céntimos 
por un timbre móvil para la duplicada:

Resultando que pedidas expl/caclones á las Adua
nas de Irún y de Port Bou respecto1, á la forma en que 
se documentan á la exportación los paquetes postales, 
manifestó la primera de dichas oficimae; que desde la 
implantación del sistema de los referidos paquetes, no 
se han presentado facturas de exportación; que la 
Agencia, internacional de los ferrocarriles presenta 
una hoja de ruta del número de paquetes,- lo mismo 
que en Francia se hace á la salida; y que, síit embar
go de lo expuesto, aquella dependencia estima orne de
bían exigirse facturas, para formar la estadística de mercancía:

Resultando que la Aduana de Port Bou ha manifes
tado que para la exportación de paquetes postales se 
presentan dos hojas de ruta que autoriza la propia ofi
cina:Considerando, con arreglo 4 lo expuesto, que son 
dos las cuestiones á resolver, una que se refiere al rein
tegro de los documentos que deben expedirse por las 
Aduanas para el despacho de paquetes postales, tanto 
& la importación como á la exp rtación, y otra relati
va 4 la clase de documentos con que debe efectuarse 
el despacho de salida de ios paquetes postales espa
ñoles:Considerando que, según antes se ha indicado, por 
lo que concierne á este último punto en las tres Adua
nas terrestres en que el molimiento de paquetes-posta
les reviste mayor importancia no existe igualdad de 
procedimientos, porque mientras la de Valencia de Al
cántara exige la presentación de facturas, en las de 
Irún y Port Bou no se exigen:

Considerando que como el Convenio internacional 
de paquetes postales nada consigna en cuanto á la do
cumentación de Aduanas que 4 la exportación de aqué
llos debe formalizarse, y  las Ordenanzas de la Renta 
'tampoco contienen precepto alguno sobre el particu
lar, conviene dictar respecto á este punto una resolu
ción de carácter general que, teniendo en cuenta la 
naturaleza especial de las expediciones de que se trata 
y la necesidad de dar 4 este tráfico toda clase de faci
lidades, simplifique y armonice las formalidades con 
que las Aduanas deban autorizarlo:

Considerando, en cuanto ai precio de los documen
tos, que aunque el art. 42 de la vigente ley del Tim
bre consigna que llevarán timbre móvil de 10 céntmos 
toda clase de documentos, que son todos los que en el 
apéndice 22 de las Ordenanzas figuran con el expresa
do precio, y entre los cuales se comprenden los que 
son timbrados, englobándolos con los que no lo están, 
es preciso tener en cuenta que, según lo que el art. 13 
de la misma ley establece, hay dos clases de timbres 
móviles, unos que reciben este nombre y deben em
plearse sólo en equivalencia del papel timbrado co
mún, y otros denominados timbres especiales móviles, 
que, según el art. l.° del reglamento, son los que afec
tan la misma forma de los sellos de comunicaciones, y 
procede su empleo únicamente en los casos que el ar
tículo 36 de la repetida ley, por modo taxativo, deter
mina, entre los cuales no están comprendidos los im
presos de Aduanas de que se trata:

Considerando, por tanto, que lo que el art. 42 exi
ge, es que los documentos á que se contraen se ex» 
tiendan en papel timbrado del precio que el mismo se
ñala, ó sea el de 10 céntimos, pero no que éste haya de 
recargarse con el timbre especial móvil del mismo 
precio, porque este recargo sólo será procedente cuan
do se trate de los documentos á que se refieren las dis- 

. posiciones del art. 36, y entre los que no figuran los 
referentes al despacho de paquetes postales en las 
Aduanas, que ya se hallan timbrados en la forma ordi
naria;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer:

1.® Que para la exportación de los paquetes posta
les se presenten en las Aduanas las hojas de venta co» 
rrespondientes; y

2.° Que los documentos de que trata el art. 42 de la 
ley del Timbre de 20 de Marzo de 1900 que estén tim
brados, no deben recargarse con el sobreprecio que re
presenta el timbre especial móvil, el cual sólo deberá 
imponerse, como reintegro, en todos los demás que, 
por no haberlos timbrados, se extiendan en papel simple.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde 4 V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Abril de 1901*

URZÁIZ
Sr. Director general de Aduanas.

ADM INISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos 
penales

Autorizada esta Dirección general para contratar en pública subasta la adquisición de 24.000 pares de alpargatas con destino á los confinados en los penales del Reino, se anuncia al publico que la licitación tendrá lugar en este Cendro directivo el día 5 de Junio próximo, á las tres de la tarde, con arreglo al pliego de condiciones que á continuación se inserta.

PLIEGO DE CONDICIONES
Condiciones generales para la subasta.

1.a La Dirección general de Establecimientos penales contrata en pública subasta la adquisición de 24.000 pares de alpargatas para uso de los confinados en los presidios del Reino, conformes, por lo menos en material y confección, á la muestra tipo que se hallará de manifiesto en el Negociado respectivo desde hoy hasta la víspera del día señalado para la subasta.
2.a La licitación se verificará en esta capital ante una Junta compuesta del limo, Sr. Director general de Establecimientos penales ó persona en quien delegue; dos Vocales de 

l a  Junta superior de Prisiones y el Jefe del Negociado de suministros, con asistencia de tres peritos, uno designado por el Ministerio de la Guerra entre los Oficiales del Cuerpo .de Administración militar, otro por el Círculo de la Unión Mercantil y el tercero por esta Dirección general. Asimismo asistirá Notario público, y los anuncios se publicarán oportunamente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia y  Diario de Avisos de la capital.
3.a El precio máximo que la Administración satisfará por cada par de alpargatas será el de una peseta. Las proposiciones que excedan de este tipo se tendrán por no presentadas.
4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber depositado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus sucursales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea la cantidad de 1.200 pesetas, según el precio tipo que se fija, en metálico ó su equivalente en valores del Estado.
5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presidente de la misma declarara comenzado el acto, dedicando la primera media hora á recibir las proposiciones que se presenten, numerándolas por el orden que se le entreguen.
6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al modelo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse precisamente por los autores de las mismas ó sus representantes legales, suscritas en papel del sello 11.°, sin enmiendas ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que contendrá además la cédula personal del proponente y la carta de pago que acredite haberse constituido el depósito á que se refiere la condición 4.aCuando la proposición se presente por un representante, además de los documentos que quedan expresados, se acompañará el poder que le acredite como tal apoderado.Toda proposición que no reúna estas condiciones se tendrá por no hecha.
7.a A cada proposición acompañará el proponente un par de alpargatas, ajustadas por lo menos á la descripción de que habla la condición 1.a de las particulares, y al cual se ajustarán las que ha de entregar en el caso de que se le adjudique el servicio. Este par de alpargatas contendrá el sello- que use el proponente.

" 8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admisión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni retirar las presentadas.A continuación mandará el Presidente leer este pliego, si los licitadores no lo_ renunciasen, y luego las proposiciones por el orden con que se hayan presentado.9.a Seguidamente procederán los peritos al reconocimiento de las alpargatas presentadas en presencia de 1a, Junta, ante la que se celebre la subasta, y con ausencia de los lic itadores. Dicha Junta, después de oir la opinión pericial., determinará qué proposición ofrece mayores ventajas en cuanto al precio y calidad de las alpargatas, y con arreglo á esta determinación el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa, haciendo conocer la resolución en el acto á los licitadores.Ei par de alpargatas de lá proposición que haya sido reconocida como la más ventajosa, se sellará con el sello de la Dirección general, quedando dentro de un paquete lacrado y sellado, que firmarán todos los asistentes al acto, para que sirva de modelo en los reconocimientos de las entregas que se verifiquen.
10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos una licitación oral entre los autores de ellas ó sus representantes legítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio al que hiciese más rebaja; pero si transcurridos los quince minutos no se obtuviese mejora alguna, la adjudicación provisional recaerá en el autor de la que se hubiere presentado primero de las admitidas á la puja.Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podran ser menores de 2 céntimos de peseta por cada par de alpargatas.
11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al Excelentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolución que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las muestras y cartas de pago de los depósitos, á excepción de la que corresponda á la proposición en que haya recaído la adjudicación provisional, la cual retendrá para los efectos del artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero* de 1852.
12. El remate no será válido hasta que obtenga la aprobación superior; pero el rematante queda obligado á la responsabilidad de su proposición desde el momento en que le sea admitida por el Presidente de la subasta.
13.  ̂Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, se notificará al rematante, para que en el término de quince días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se entregará en esta Dirección una copia auténtica librada en el papel sellado correspondiente para unirla al expediente de su referencia, y un testimonio literal de la citada copia para acompañarlo al primer libramiento que se expida á favor del contratista.Los gastos de la escritura, copias, derechos que devengue el Notario que asista á la subasta y el coste de la publicación de anuncios en los periódicos oficiales, serán de cuenta del rematante, incluso el importe del papel sellado.
14. Para garantía y seguridad del contrato, consignará el rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de la cantidad importe de la contrata, en metálico ó su equiva* lente en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones que rigen sobre el particular.
15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusulas precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del suministro.
1.a Las alpargatas serán blancas, cerradas, de tela llama-da terliz de algodón'* de tres cabos la trama y dos el pie ó urdimbre, ribeteadas cifi cinta blanca con tres ojetes de metal á cada lado de la abertura p &ra la entrada del pie, y una cinta
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par:? el lazo de igual clase á la del ribete, de 60 centímetros de iargo en cada alpargata.

Las medidas serán cuatro: la primera de 29 centímetros de largo, la segunda de 28 ídem, la tercera de 27 ídem y la cuarta de 26 ídem. J
id  piso será de trenza de cáñamo puro del país, sin mezcla de yute, pita ú otra m ateria extraña, así como la cosedera y tendrán la prim era y segunda talla en la parte del enfranquet 

21 corrientes ó trenzas con 21 puntos de cosido, y la tercera y cuarta 19 corrientes con 19 puntos de cosido.
El peso de la docena de pares, compuesta por igual de las cuatro tallas, no bajará de 4‘500 kilogramos.

 ̂2.a Los 24.000 pares de alpargatas se dividirán en la forma siguiente : 4.000 pares de la primera medida, 8.000 id, de la segunda, 8.000 id. de la tercera y 4.000 de la cuarta.
id.1 Las entregas de dicho calzado se verificarán en fres plazos, y tendrán lugar: el primero, de 8.000 pares, á los ochenta días como plazo máximo de notificarse al contratista lá  ̂ adjudicación definitiva del rema te 5 el segundo, de igual núm ero depares, cincuenta días después del primero, ó sea á los ciento treinta de la notificación; y el tercero, de los ú lti

mos 8.000 pares de alpargatas, cincuenta días después del segundo. ó sea á los ciento ochenta de la notificación.
En cada entrega estarán en iguak proporción el número de ja re s  pertenecientes á cada medida.

4E El contratista efectuará las entregas de que tra ta  la precedente condición en el local ó locales que designe el lim o. 81*. Director general de Establecim ientos penales para su reconocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satisfacción de la Jun ta  receptora, compuesta de las personas designadas en la condición 2.a de las generales para la subasta, y asistida de los tres peritos allí expresados, con excepción del Notario.
5.a En el acto del reconocimiento, y á presencia de la Jun ta  receptora y de los peritos, se presentará el modelo admitido en la subasta, y después de examinado convenientem ente y de dar lectura á estas condiciones particulares, se procederá al reconocimiento de las alpargatas entregadas por el contratista.
6.a Verificado el reconocimiento, informarán los peritos sobre si las alpargatas entregadas reúnen las condiciones exigidas en este pliego, y si se ajustan á la m uestra admitida en la subasta, en v ísta de cuyo dictamen la Ju n ta  receptora acordará si procede proponer su admisión, y en este caso se propondrá ésta, y que por la Ordenación de pagos por obligaciones de este Ministerio se expida el oportuno libramiento para su pago á favor del contratista.
7.a Si del reconocimiento resultase que las alpargatas entregadas no reúnen las condiciones estipuladas y el contratis ta  no contradice este dictamen en el término improrrogable de tres días, contados desde la fecha del reconocimiento, retirará  las alpargatas presentadas y se acordará la rescisión del contrato con pérdida de la fianza.
8.a En el caso de que el contratista no se conforme con el resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del plazo de los tres días que para hacerlo se le conceden, nombrando ai efecto igual número de peritos que los que hayan practicado el reconocimiento, para que, en unión de los mism os y á presencia de la Jun ta , verifiquen uno nuevo.En.caso.de discordia entre los peritos, la Ju n ta  receptora acordará por m ayoría de votos si procede ó no la admisión de las alpargatas, quedando árb itra  la  Dirección general para proponer lo que estime procedente.El acta de este acuerdo, y su expediente, se remitirá á la Sección respectiva de la Junta superior de Prisiones, para que proponga al Excmo. Sr. Ministro lo que estime conveniente. Contra la resolución que recaiga no se admitirá recurso alguno gubernativo.De todos los reconocimientos se levantará la oportuna acta, que firm arán los asistentes á los mismos.
9.a Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del contratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitarse se resolverán en definitiva por la Dirección general.
10 Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos y proporciones que marcan las condiciones 2.a y 3.a de las particulares, podrá verificarlo en el preciso término de ocho días, cuyo plazo le concederá la Dirección general por motivos justificados. S ien este plazo no realizase la entrega, podrá concedérsele por el mismo Centro directivo un segundo término de otros ocho días, pero abonando por cada uno de los que utilice de esta prórroga la cantidad de 125 pesetas. No obstante, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, á solicitud del contratista y por circunstancias especiales, podrá condonarle en todo ó en parte dicha multa. Transcurrido este nuevo plazo sin haber hecho la entrega, se acordará por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia la rescisión del contrato con pérdida de la fianza, y si se hubiese entregado una parte de las alpargatas contratadas, la Dirección general podrá disponer, si lo cree conveniente, su reconocimiento y  proponer que se admitan ó desechen, según lo que proceda.
11. El importe aproximado del servicio es de 24.000 pesetas, oue deberán pagarse en tres plazos, correspondientes á cada una de las entregas, y su cuantía de 8.000 pesetas, cuyas cantidades serán satisfechas con cargo al crédito del capítulo 8.°, artículo único, sección tercera, concepto de «Vestuario, equipo y calzado» del presupuesto general vigente.
12. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte de los casos fortuitos de todas clases, así como también el pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya establecidos ó se establecieren en adelante, sin gue por nada de ello pueda pedir indemnización alguna ni altera ción en el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni intereses por la dembra que pueda sufrir el pagó de los libramientos'que se expidan á su favor.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    y domiciliado e n    enteradodel pliego de condiciones para la subasta anunciada en la

G a c e t a  d e  Ma d r id  del día ...... n ú m . ...... . según el cualse contrata la adquisición de 24.000 pares de alpargatas con destino á los confinados en los presidios del Reino, y conformándose en un todo con las cláusulas oue contiene, se compromete y obliga á entregar dicho número de pares de alpargatas en los plazos y proporciones que se fijan, conformes en material y confección á la muestra que se acompaña, alprecio d e  (aquí se pondrá en letra clara la cantidad quese pida por cada par de alpargatas, expresada en pesetas o 
céntimos de peseta).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 4 de Mayo de 1901. =E1 Director general, A. Me- 

selles,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
d elegació n  de H acienda de la provincia

d e  A lb a c e te

Por el presente se cita y emplaza á D. Miguel García Noblejas, empleado que fué en estas oficinas, para que en el término de diez días se persone en la Abogacía del Estado de esta capital para que se le haga entrega de un pliego de cargos que le resultan en expediente gubernativo.Desconociéndose el domicilio de este interesado, y á los efectos prevenidos en el reglamento sobre procedimientos* en L s reclamaciones económico-administrativas, se verifica la citación en esta forma; advirtiendo que de no presentarse en el indicado plazo le parará el perjuicio consiguiente.Albacete 19 de Abril de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, Francisco Serrano Mirasol. 1162—M

D elegació n  d e h acien d a de la provincia  
de A licante.

 ̂ D. Juan Rarbié y Altés, Delegado de Hacienda de esta provincia.
Por la presente se cita á Manuel Martínez Brotóns, vecino de Novelda, para que el día 29 del corriente asista á la Junta administrativa que ha de celebrarse, á las once, en esta Delegación de Hacienda á responder á los cargos que le resultan en un expediente de aprehensión de efectos explosivos; pues según manifestación del Alcalde de dicho pueblo no se encontraba en él cuando fué citado, é ignorándose su paradero, se le cita por el presente edicto, en cumplimiento de lo que dispone el art. 60 del reglamento de procedimientos de 15 de Abril de 1890.
Alicante 12 de Abril de 1901.=Juan Barbié. 1158—M

©eleg^elóii de filaciexida. de l a  provImeSa
de C éleres,

Resaltando abonado indebidamente en el mes de Noviembre de 1885 al contratista de conducciones de efectos de esta provincia, D. Francisco Carreras, vecino que era de la Corte, la cantidad de 17 pesetas 60 céntimos en la liquidación de la remesa hecha en 18 de Octubre de réferido año, con guía número 489, según reparo puesto por el Tribunal de Cuentas del Reino, por el presente se cita y emplaza al mencionado D« Francisco Carreras ó á sus herederos, cuyos paraderos se ignoran, para que en el improrrogable plazo de diez días, á contar desde su publicación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , verifiquen en la Caja de la sucursal del Banco de España en esta provincia el reintegro de la expresada suma de 17 pesetas 60 céntimos; en la inteligencia que de no verificarlo en el término prefijado se le irrogarán los perjuicios á que haya lugar.Cáeeres 17 de Abiil ds 1901.=Foxán Pos^e.
1221—M

D elegación de D acienóa de la  provincia  
de Cádiz.

D, Manuel Jiménez Vicente, Delegado de Hacienda de la provincia de Cádiz.Hago saber que ignorándose el paradero de D. Miguel Fierro, á quien se ha seguido expediente de defraudación por ejercer la industria en esta capital de venta por menor de vi- nos y aguardientes sin estar debidamente matriculado, ordeno la inserción del presente en la Ga c et a  de  M a d r id , á fin de notificar al referido señor lo siguiente: primero, que eñ fallo recaído en Junta administrativa celebrada en 16 de Ene* ro último se le condena á satisfacer á la Hacienda por cuotas y recargos 21 pesetas 44 céntimos, y como penalidad 180 pesetas, haciendo un total de 201 pesetas 44 céntimos, las que deberá ingresar dentro del término de tres días, contados desde el siguiente á la publicación de este edicto; segundo, que contra dicho fallo puede interponer dentro de tres meses, contados desde la misma fecha, recurso ante el Tribunal Contencioso administrativo; y tercero, que de no ingresar en el primer plazo fijado las antes citadas cantidades, será ejecutado por la vía de apremio.Cádiz 19 de Abril de 1901.— Manuel Jiménez, 1223—M

D. Manuel Jiménez Vicente, Delegado cb Hacienda de la provincia de Cádiz.Hago saber que ignorándose el paradero de D. Julio Romero Puerto, á quien se ha seguido expediente de defraudación por ejercer en la ciudad de Jerez de la F rort3ra la industria de venta al por mayor de vinos del país sin estar debidamente matriculado, ordeno la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de notificar al referido señor lo siguiente: primero, que en fallo recaído en Junta administrativa celebrada en 13 de Febrero último se le condenó á satisfacer á la Hacienda, por cuotas y recargos, 144 peseta^ 75 céntimos, y como penalidad 405 pesetas, haciendo un total de 549 pesetas 75 céntimos, las que deberá ingresar dentro del término de tres días, contados desde el siguiemte á la publicación de este edicto; segundo, que contra dicho fallo puede J^tsusponer, dentro de tres meses, contados desde la mis- sha fecha, recurso ante el Tribunal Contenciosc-administra- tivo; y tercero, que de no ingresar en el primer plazo fijado las antes citadas cantidades, será ejecutado por la vía de apremio.Cádiz 19 de Abril de 1901. =Manuel Jiménez.1224—M

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Martín Mos- coso y Atienza, para que comparezca en esta Delegación en el término de diez días, contados desde la publicación del presente en la Ga ceta  d e  Ma d r id , con el fin de recoger el pliego y contestar los cargos que contra el mismo se han formulado en el expediente administrativo de reintegro que se le sigue con motivo del alcance que contrajo en la gestión de Agente ejecutivo que fué de la zona de Grazalema; en la inteligencia de que si no comparece en el plazo que se fija se darán por contestados dichos cargos, de conformidad con lo que determina el art. 125 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.Cádiz 29 de Abril de 190L=E1 Delegado de Hacienda, Manuel Jiménez. 1243—J4

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Castellón.

D. Cruz Collada y López, Delegado de Hacienda interina de la provincia de Castellón.Hago saber por el presente anuncio que en el expediente de reintegro seguido contra D. Vicente Matutano y Ferrer» Agente ejecutivo que fué de la zona de San Mateo, en esta provincia, la Dirección general del Tesoro público, con fecha II de Abril de 1901, ha expedido la siguiente certificación:«D. Carlos Regino Soler, Jefe superior honorario de Administración y Subdirector primero de la Dirección del Tesoro público, de la que es Director general el Excmo. Sr. D José Ramón de Ova.
Certifico que en el expediente administrativo de reintegra instruido contra D. Vicente Matutano y Ferrer, Agente ejecutivo que fué de la zona de San Mateo, provincia de Castellón, se ha dictado por eBte Centro directivo, con fecha 11 del actual, la sentencia que, copiada á la letra, es como si^ue: ̂ «Resultando que instruido expediente administrativo de reintegro contra D. Vicente Matutano y Ferrer, Agente ejecutivo que fué de la zona de San Mateo, en la provincia der Castellón, se dictó sentencia por esta Dirección general en 10 de Noviembre de 1898, declarando partida de alcance la  de 3.334 pesetas 95 céntimos, y responsable á su pago, intereses de demora, reintegro del papel de oficio y dem> s gastos del procedimiento, en concepto de directo, al referido L). T ícente Matutano y Ferrer, y en el de subsidiarios, D. Mariano Franco y Ortega y D. Luis Piquer, Oficiales que fueron respectivamente de la Sección de Recaudación é Intervención de Hacienda de la citada provincia durante la época en que se contrajo el alcance:Resultando que la Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino, á quien en trámite de consulta se elevaron las actuaciones, dictó providencia en 22 de Junio del año siguiente, para mejor proveer, reclamando certificación expresiva de los funcionarios que tuvieron á su careo ó debieron tener, según reglamento, en la Delegación de Hacienda de Castellón, el servicio de recaudación, y que examinaron ó autorizaron las cuentas rendidas por el Agente ejecutivo D. Vicente Matutano durante todo el período de su gestión; y una vez recibido este documento, en nueva providencia de la propia Sala, de 19 de Abril de 1900, se dejó sin efecto la sentencia, reponiendo las actuaciones á estado de dirigir pliegos de cargos, y ordenando se unieran á las actuaciones copias certificadas de las cuentas rendidas por el Agente y de las relaciones de ingreso realizadas por el mismo, y en presencia de tales documentos y de los demás que se juzgaren necesarios, apreciara esta Dirección los méritos que pudieran existir para dirigir pliegos de cargos á los funcionarios que ya habían sido iniciados en responsabilidad subsidiaria, v caso de entender que existían, comprendiera en ella á toáoslos funcionarios que hubieran incurrido en omisiones prestando sus servicios en el ramo de recaudación en la época en que el alcance se contrajo:

Resultando que este «cuerdo se fundó en que la certificación reclamada por la 8ala para mejor proveer, había evidenciado que intervinieron y autorizáronlas cuentes rendidas por el Agente los Oficiales de quinta clase D. Mariano Ortega, D. Javier María Moreno y D. Luis Piquer, el Jefe as la Sección de recaudación D. JoseMaurad, los Administradores D. Hilario Riyero y D. Antonio Nogueira y Pavía y el Interventor de Hacienda D. José Casalduero, á pesar de lo cual sólo se habían formulado cargos á los Oficiales de quinta ciase, a quienes se declararon en la sentencia responsables subsidiarios, sin haber tratado de comprobar las exculpaciones alegadas en sus descargos, así corno en que no se habían unido al expediente copias de las cuentas rendidas por el alcanzado, ni certificación de los ingresos realizados por el mismo, careciéndose por tanto d8 datos suficientes para apreciar si los funcionarios que fueron de la Delegación de Hacienda cumplieron ó no con las disposiciones legales:Resultando que trasladada esta providencia al Delegado de Hacienda de Castellón en 4 de Junio último, pera su cumplimiento, se unieron á las actuaciones las cuentas y relación de ingresos ordenados por la Sala, dictándose á continuación por la mencionada Autoridad providencia declarando la inexistencia de responsabilidades subsidiarias, en razón á que el alcance se contrajo en los valores del primer trimestre de 1890 91, y se descubrió por la Administración al tiem po de practicar la liquidación de dicho período, estando rendidas las anteriores cuentas en los plazos y con las formalidades reglamentarias:Vistas las leyes del Tribunal de Cuentas del Reino y de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública de 25 de Junio de 1870, el reglamento orgánico del referido Tribunal de 1893, la instrucción de Recaudadores de 12 de Agosto de 1899:  ̂ b
Considerando que liquidado definitivamente el alcance contraído por D. Vicente Matutano, y formulados á éste los oportunos cargos por no haber ingresado en el Tesoro los valores realizados de los contribuyentes, sin que fueran contestados aquéllos dentro del plazo reglamentario, dando lugar con ello á que se le declarase en rebeldía, es evidente la responsabilidad directa del referido Agente, por haber distraído de su legítima aplicación los fondos pertenecientes á la H acienda pública:Considerando que del examen délas cuentas unidas al expediente resulta demostrado que el referido Agente rindió la del tercer trimestre de 1889 90 en 1.° de Julio de este ú ltimo año, con un saldo en contra de 637 pesetas 70 céntimos, que ingresó en 2 del mismo mes, examinándose, censurándose y aprobándose aquélla el día siguiente del ingreso, con la cual quedó saldado el descubierto, y en situación reglamentaria la gestión de dicho funcionario:Considerando que Asimismo le resultó otro saldo en contra de 370 pesetas un céntimo, en la cuenta del cuarto trimestre de igual ejercicio, siendo también aprobada por haber tenido lugar el ingreso de dicha suma, ocurriendo lo propia con las del primero y segundo trimestre de 1890-91, en los cuales, aunque resultaron saldos en contra, fueron ingresados con iin exceso de 24 pesetas 88 céntimos:Considerando que de la propia manera quedarán saldadas las cuentas del tercero y cuarto trimestre de 1890-91 con un  mayor ingreso en este último de 23 pesetas 8 céntimos que, unido al de 24 pesetas 88 céntimos del segundo trimestre, hacían una diferencia á favor del Agente de 47 pesetas 96 céntimos: 'Considerando que todas estas cuentas fueron rendidas en los plazos reglamentarios, excepto las correspondientes al tercer trimestre del ejercicio de 1889 90 y primero de 1890-91, que se presentaron con un día de retraso:Considerando que rendida la cuenta del cuarto trimestre de 1890-91 en 30 de Septiembre de este último año, hecha entrega de los nuevos valores al Agente y requerido para qua se presentara á liquidar en 28 de Diciembre, dejó de hacerlo, 

procediéndose por la Administración de oficio, y descubriénr
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■ ¿ 0Se en este neto el alcap.ee de 3*334 pesetas 95 céntimos» ob- i 

jeto de ssla expediente, justificándose por la relación de in- | 
grasos unida á las actuaciones que éstas se realizaron por lo • 
menos una vez dentro de cada mes: ■

ConsiderandOv por lo expuesto» que basta la cuenta de do 
tfe Septiembre no sufrió perjuicio alguno el Tesoro en sus in
tereses, holgando, por tanto, entraben la depuración de si 
ne cumplieron ó no los preceptos de instrucción, y debiendo, 
por tanto» reducirse el examen & las infracciones correspon
dientes al período de tiempo que media entre dicha cuenta de 
90 de Septiembre hasta que se recogieron los valores de!

^ g t3onsideTsndo^que entregados á dicho Agente los valores 
á d  primer trimestre de 1891 90, en que el a canee se contral? » 
*ml rendir la cuenta de 30 de S ep tiem bre  de I89Lde conformi
dad con el art. 58 de la instrucción de Recaudadores de 12 de 
Stayo de 1888» estaba en la obligación do rend~r k  cuenta tn- 
u eítra l de los mismos en la tercera decena del tercer mes del 
trimestre venidero» ó sea en Diciembre del mismo ano, y por 
'no haberse presentado en el día señalado de antemano» ha
biéndolo su hijo con los recibos» se le recogieron los valores» 
precediéndose 6 la liquidación de oficio» que dió por resulta
do el descubrimiento del alcance» no siendo* por tanto, impu
table k los funcionarlos encargados del servicio recaudatorio 
falta ú omisión de ninguna especie por este concepto:

Considerando que comprobado asimismo que durante los 
meses de Octubre a Diciembre ingresó el Agente por lo menos 
una vez dentro de cada mes* tampoco ha sido infringido el 
artículo 57 de la instrucción citada» ni puede tacharse de 
poco celosa la conducta de aquellos funcionarios» cayendo en 
su consecuencia por su base los cargos formulados a los Gfi* 
cíales quintos D. Mariano Franco Ortega y D. Luis Piqner» y 
sin ao-a haya razón ni fundamento para formularlas contra 
los demás funcionarios encargados del servicio recaudatorio 
durante la época del alcance; y b , . .

Considerando que los funcionarios públicos que adminis
tran y manejan fondos del Estado^son responsables denlos 
perjuicios oue por comisión u omisión causaren á la Hacien 
da es!ando obligados á su resarcimiento, teniendo éste dere
cho al interés anual de 5 por 100 del importe del alcance des
de el día en que se irrogue el perjuicio hasta el en que se ve
rifique el reintegro: .

Fado que debo declarar y declaro: primero, partidas de 
alcance á favor del Tesoro público la cantidad de 3.334 pese- 
tas S5 céntimos; segundo, que dicho alcance devenga el in
terés anual del 5 por 10D desde el día 28 de Noviembre de 1891 
hasta el en que se verifique el reintegro; tercero, que es res
ponsable al pago del capital, intereses de demora, reintegro 
del papel de oficio y demás gastos originados y que se origi
nen en el procedimiento, en concepto de directo, D. Vicente 
Matutano Ferrer, Agente ejecutivo que fué de San Mateo, en 
la provincia de Castellón; cuarto, que no existen méritos 
para perseguir responsabilidades subsidiarias por este alean- 
€e* quinto, que se proceda por la vía de apremio contra el 
responsable directo, D. Vicente Matutano» para el cobro del 
importe de sus condenas, hechas que sean las notificaciones 
y  transcurridos los plazos señalados para la interposición del 
recoreo'de casación; y sexto, se absuelve á D. Mariano Fran
co Ortega y D. Luis Piquer» Oficiales quintos que respectiva
mente fueron de la Administración de Contribuciones é In
tervención de Castellón, á los cuales se han formulado cargos 
en concepto de presuntos responsables subsidiarios de êste 
alcance. Expídase certificación de esta sentencia, y remítase 
á la Delegación de Hacienda de Castellón para que con ella 
encabece el expediente de reintegro» después de notificada á 
los interesados en la forma que determina el art. 169 del re
glamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 
de Noviembre de 1893* á los efectos del 143, contrayendo des
de luego el importe del alcance en las cuentas de Rentas pú
blicas, sí ya no se hubiese verificado, y así que se reciban las 
diligencias originales de notificación, únanse al presente ro
llo y elévese éste con el expediente á la Sala primera del cita
do Tribunal en el trámite que procede.

T  para que conste y sirva de cabeza al expediente de rein
tegro que ha de instruirse por la Delegación de Hacienda de 
Castellón, después que sea notificada por la misma al respon
sable la preinserta sentencia y hayan transcurrido los plazos 
Tegum entarios para la interposición del recurso de casación, 
expido la presente, con el V.° B.° del Excmo. Sr. Director ge
neral, en Madrid á 11 d Abr’ l de 1961. = 0 .  R. Soler.=Ru- 
bricado.=V.° B.°=E1 Direct r general, O ya .=R ubrícado.=  
Hay un sello que dice: D eve ón general del Tesoro público.»

Loque se hace púbi co por medio de este diario oficial 
para conocimiento del interesado, por ignorarse el paradero 
del mismo; haciéndole presente que contra la preinserta sen
tencia puede, con arreglo á lo dispuesto en el cap. 17, artícu
lo 143 del reglamento orgánico del Tribunal dé Cuentas del 
Reino de 28 de Noviembre de 1893, entablar recurso de casa
ción para ante e! pleno» cuyo recurso se preparará dentro del 

■término de cinco días ante el Delegado que dictó la senten
cia, previo pago ó consignación del importe de las referidas 
responsabilidades.

Castellón 29 de Abril de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, 
P . S. Cruz Collada. 1244—M

D. Cruz Collada y López, Delegado de Hacienda interino 
~*te la provincia de Castellón.

Hago saber por el presente anuncio que en el expediente 
administrativo de reintegro seguido contra D. Enrique Gui
llen  Muñoz, Agente ejecutivo que fué de la zona de Lucena, 
¿en esta provincia, se ha expedido por la Dirección general 
7<lel Tesoro público, en 16 de Abril de 1901, la siguiente certi
ficación:

cD. Carlos Regino Soler, Jefe superior honorario de Ad- 
i ministra ción y Subdirector primero de 4a Dirección del Teso- 
i  o  público, de la que es Direetor general el Excmo. Sr. D, José 
B umón de Oya.

Certifico que en ef expediente adminí^rativo de reintegro 
ful ruido contra D. Enrique GuiMén Muñe®, Agente ejecutivo 
que fué de la zona deJLucena,*ea la prowacía de Castellón, 
38 h a dictado por este Centro directivo, con fecha 15 del ac
tual, la sentencia que, copiada á la letra, es como sigue.-:

Re m i tan do q*2e por providencia, de la Sala primera del 
Tribunal de €  nenias del Reino de3 áe Mayo ée 1895, dictada 
4en vist.% del oficio del M eg a  do de Hacienda de Casfcellóia 
-d*ndo cuenta del alcance áe 14.325 peso tas 71 «céntimos, des
cubierto en la gestión ejecutiva encomondada &\ Agente de 
Lucena, en la citada provincia, D. Enríeme Guillén Muñoz* 
fte dispuso que por esta Dirección general se procediera á la 
formación del expediente administrativo de reintegro, con 
sujeción á lo preceptuado en los artículos .119 y siguientes 
del reglamento orgánico de 28 de Noviembre do 1893;

Resultando que dadas las órdenes convenientes al Halaga
do de Hacienda por asta Dirección general para i.a instruc
ción del mencionado expediente, ha gfdo remitido, una ves : 
s ito ia d o , pum U resolución oportuna:

Resultando que en dicho expediente existe la liquidación 
definitiva del alcance, practicada por la Tesorería de Hacien
da, con la conformidad de la Intervención» en 17 de Abril 
de 1895, cuyos hechos se consignan en el acta de 29 de Abril 
de 1899» extendida sin la presencia del presunto responsable 
directo» por no haber comparecido al llamamiento que se le 
hizo en el Boletín oÑdal de la provincia de 27 de Febrero de 
este último año y en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 6 de Marzo si
guiente* quedando en dicha diligencia fijado definitivamente 
el alcance en la cantidad de 14 325 pesetas 71 céntimos, por 
los conceptos de alcoholes» territorial é industrial, relativos 
á los presupuestos de 1892- 93» 1893-94 y 1894-95:

Resultando que formulado pliego" de cargos al presunto 
responsable directo D. Enrique Guillén, y citado y emplazado 
en el Boletín oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , para 
que en el plazo de diez días se presentase á recoger el pliego 
y contestar lo s  cargos» dejó transcurrir el término fijado, 
siendo declarado en rebeldía:

Resultando que con objeto de depurar si existían ó no mé
ritos suficientes para la persecución de responsabilidades 
subsidiarias» se unieron al expediente certificación de la fian
za señalada al Agente D. Enrique Guillén y de la constituida 
por el mismo coplas certificadas de las cuentas rendidas por 
dicho interesado durante el período de su gestión; certifica
ción de los ingresos realizados en los meses de Enero y Fe
brero de 1895, que siguieron á la última cuenta rendida en 29 
de Diciembre de 1894, y otra certificación acreditativa de no 
haberse recibido en la Tesorería los partes semanales de re- 
c ucaua ción correspondientes á los citados meses de Enero, 
í  eb e y Marzo del citado año 1895:

Re citando que iniciada la responsabilidad subsidiaria 
del Tes ero de Hacienda y oficial del Negociado correspon
diente de la Tesorería per no haber exigido el cumplimiento 
de la última parte del art. 57 de la instrucción de Recauda
dores de 12 de Mayo de 1888, que se refiere á los Indicados 
partes semanales de recaudación, se formularon pliegos de 
cargos en este sentido á D. Jesús Cencillo y Briones, D. A n
tonio Nogueira y Pavía y D, Serapio S nchez Infantes en con
cepto de Tesoreros, y á i). Mariano’ Franco Ortega en el de 
Oficial del Negociado de Agentes:

Resultando que á los expresados cargos contestaron por 
su orden: el primero, que hasta el 23 de Marzo de 1895 no se 
posesionó de la Tesorería de Hacienda de Castellón; el segun
do, que siempre recomendaba al agente D. Enrique Guillén 
el servicio recaudatorio, y con preferencia los ingresos regla
mentarios, oficiándole para que diese cuenta de las canti
dades recaudadas, no comprendiendo, por tanto, que se omi
tiera tal requisito en los meses expresados; el tercero, que 
desempeñó interinamente la Tesorería desde el día 1.° de 
Marzo hasta el 23 del mismo, siéndole imposible, en tan corto 
período, regularizar el servicio; y e  1 último, ó sea el Oficial 
D. Mariano Franco Ortega, que ignora las causas por las 
cuales no se cumpliera el requinto de los partes, pues él se 
limitaba solamente al examen y eensura de las cuentas pre
sentadas por los Agentes y á la formación de los pliegos de 
cargos por valores:

Visto las leyes orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino 
y provisional de Administración y Contabilidad de Hacienda 
pública de 25 de Junio de 1870, el reglamento orgánico de 
dicho Tribunal de 28 de Noviembre de 1873, la instrucción de 
Recaudadores de 12 de Mayo de 1888 y la ley de 2 de Agosto 
de 1899:

Considerando que por no haberse presentado el Agente 
ejecutivo de la zona de Lucena D. Enrique Guillén Muñoz al 
acto de la liquidación definitiva ni á recoger y contestar los 
cargos que le han sido formulados, no obstante la citación y 
emplazamiento hecha para cada una de aquellas diligencias 
en los periódicos oficiales, dando lugar con ello á que se de
clarase rebelde, quedan los referidos cargos subsistentes y 
evidenciada la responsabilidad directa de dicho fudeionarío 
en el alcance que se persigue, toda vez que dejó de ingresar 
en las arcas del Tesoro, como tenía el deber de hacerlo, las 
cantidades recaudadas de los contribuyentes por cuenta de 
la Hacienda, distrayéndolas de su legítima inversión y aban
donando el destino al acercarse el plazo para la liquidación 
trimestral, que había de tener lugar en la última decena del 
mes d3 Marzo de 1895:

Considerando, por lo que hace relación á las responsabili
dades subsidiarias, que los motivos de éstas deben fundarse 
en insuficiencia de la fianza prestada por el alcanzado, según 
la señalada por instrucción, ó en incumplimiento de las dis
posiciones reglamentarías cuando con ello se hubiere dado 
ocasión á que se realizase el alcance:

Considerando que, respecto al primer motivo, no existen 
méritos para la depuración y persecución de las indicadas 
responsabilidades, por cuanto el Agente alcanzado constituyó 
en la Caja general de Depósitos dos títulos de la Deuda amor- 
tizable al 4 por 100, importantes 3 000 pesetas nominales, 
cantidad señalada como fianza al cargo da Agente ejecutivo 
dé la zona de Lucena, otorgando la correspondiente escritu
ra, que fué aprobada en forma reglamentaria:

Considerando que el hecho de no haberse rendido por el 
mencionado Agente los partes semanales de recaudación co
rrespondientes^ á los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1895, 
durante cuya época se contrajo el alcance, consintiendo la 
Tesorería de Hacienda de Castellón que se infringiera la úl
tima parte del precepto contenido en el art. 57 de la instruc
ción de Recaudadores de 12 de Majo de 1888, si bien es censu
rable y constituye una falta de carácter disciplinario exigible 
en el orden gubernativo, no puede, por sí solo, ser motivo 
suficiente parala imposición de responsabilidades subsidia
rias, constando como consta en el expediente que la última 
liquidación practicada al alcanzado tuvo lugar en 31 de Mar
zo de 1894 con todas las formalidades reglamentarias, y que 
posteriormente, en los meses de Enero y Febrero, se efectua
ron ingresos por el Agente, ya porque la remisión de los re
feridos partes no tiene comprobación exacta hasta el momen
to da la liquidación, ya también porque, dado el propósito 
deliberado del Agente de alzarse con los fondos recaudados, 
seguramente hubiera burlado con los indicados partes la vi
gilancia de la Tesorería, haciendo imposible, por lo escaso de 
la fianza asignada á los cargos de que se trata, la evitación 
dei alcance:

Considerando que las omisiones imputables á los funcio
narios de la Tesorería de Castellón, á qu'enes se han formu
lado eargos como presuntos responsables subsidiarios del al
cance contraído por el Agente D. Enrique Guillén, no ha 
ocasionado perjuicios á la Hacienda, toda vez que la existen
cia de aquellas omisiones no ha podido tener influencia al
guna ea el alcance que se persigue en este expediente; y 

Considerando que la Hacienda tiene derecho ai reintegro 
dei importe de los alcances y desfalcos de sus fondos y al in- 
íceres anual dei 5 por 100 sobre el importe de los mismos, á 
contar desde el día en que se le irrogue el perjuicio hasta el 
en que se verifique el reintegro;

ÉAllo que debo declarar y declaro: primero, partida de al
cance á favor del Tesoro público la cantidad dfe 14.325pesetas ! 
71 céntimos; segundo, qse esta suma devenga el interés anual ;

de 5 por 100 desde el día 30 de Marzo de 1895 hasta el en que 
se verifique el reintegro; tercero, que es responsable del capi
tal, interés de demora, reintegro del papel de oficio y demás 
gastos invertidos y que se inviertan en el procedimiento, en 
concepto de directo, D. Enrique Guillén Muñoz, Agente eje
cutivo que fué de la zona de Lucena, en la provincia de Cas
tellón; cuarto, que no existen méritos para declarar respon
sabilidades subsidiarias; quinto, que se absuelve de responsa
bilidades por este concepto á D. Jesús Cencillo y Briones, 
D. Antonio Nogueira Pavía, D. Serapio Sánchez Infante y 
D. Mariano Franco Ortega, les tres primeros Tesoreros que 
fueron de la provincia de Castellón, y el último Oficial déla 
indicada dependencia; y sexto, que se proceda desde luego 
por la vía de apremio contra el expresado responsable para el 
cobro del importe de sus condenas, hecha que sea la notifica
ción y transcurridos los plazos señalados para entablar el re 
curso de alzada ante la Sala respectiva del Tribunal de Cuen
tas del Reino. Expídase certificación de esta sentencia, y re
mítase al Delegado de Hacienda en la provincia de Caste
llón, con el expediente de apremio, para que se prosiga las 
diligencias de ejecución contra el declarado responsable, des
pués de notificado el preinserto fallo, en la forma que deter
mina el art. 169 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893, á los efectos 
del 144, contrayendo el alcance en la cuenta de Rentas pú
blicas, si ya no se hubiese verificado, y una vez que se reci
ban las diligencias originales de notificación, únase al pre
sente rollo y elévese con el expediente original a la Sala pri
mera del Tribunal de Cuentas en el trámite que proceda.

Y  para que conste y sirva de cabeza al expediente de rein
tegro que ha de instruirse por la Delegación de Hacienda de 
Castellón, después que sea notificada por la misma al respon
sable la preinserta sentencia, y hayan transcurrido los pla
zos reglamentarios para la apelación, expido la presente, con 
el V.° B.° del Excmo. Sr. Director general, en Madrid á 16 de 
Abril de 1901.= V .°  B.°=E1 Director general, Oya.=Rubrica- 
d o .= 0 . R. Soler. =R ubricado.—Una rúbrica al margen y el 
sello de la Dirección general del Tesoro público.»

Lo que se hace público por medio de este diario oficial 
para conocimiento del interesado, por ignorarse el paradero 
del mismo; advirtiéndole que, con arreglo á lo dispuesto en 
el cap. 18, art. 144 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893, podrá enta
blar apelación de la sentencia preinserta para ante la Sala 
correspondiente del Tribunal, cuya apelación se interpondrá 
ante el Delegado en el término de cinco días, previo el pago 
ó depósito del importe total del alcance.

Castellón 29 de Abril de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, 
P. S., Cruz Collada. 1244 M

AdmliBistA'a&idii d e  Maeleisda ele la p rov in c ia  
de C astflldn .

, D. Carlos Diez de Oñate, Administrador de Hacienda de 
la provincia de Castellón, Juez instructor del expediente gu
bernativo que por orden de la Delegación se instruye en ave
riguación del paradero de los expedientes y valores de minas 
para cumplimentar lo dispuesto en el art. 60 del reglamento 
de procedimientos administrativos, por el presente edicto 
cito, llamo y emplazo á D. José Pérez López, Oficial cuarto 
que fué de la Administración de esta provincia el año 1895, 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que .en el 
término de diez días, contados desde su publicación en los 
periódicos oficiales, comparezca en esta Administración de 
Hacienda, situada en la calle Mayor de esta eapita?, con el 
fin de prestar declaración en el citado expediente, según lo 
tengo acordado en decreto de este día.

Dado en Castellón á 17 de Abril de 1901.=E1 Administra
dor, Juez instructor, Carlos Diez de Oñate. =E1 Oficial Se
cretario, Julián Poy. 1220—-M

Heeaudación de eonteibuem ci efe la zona 
de Córdoba.

Contribución urbana.—Primer trimestre de 1901 
y atrasos.

Habiendo sido rematada la casa núm. 32 de la calle de A l
iaros de esta población, del deudor D. José Sánchez Blanco, 
por D. Mariano Urbano y Polo, como gerente de la Sociedad 
Márquez y Urbano, del comercio de esta plaza, por ser la pro
posición más ventajosa, y resultando admisible por cubrir el 
tipo legal, se ha acordado en el expediente de su razón que el 
acto del otorgamiento de la escritura se celebrará el día 15 de 
Mayo próximo y ante el Notario de este distrito D. Alberto 
Torres Illescas.

Y  desconociéndose por esta Recaudación el domicilio del 
deudor D. José Sánchez Blanco, sus herederos ó eausahabien- 
tes, se les cita por la presente para que concurran á dicho 
acto, y si se negaren ó no comparecieren se otorgará de oficio 
y en su nombre á favor del adjudicatario por el Agente recau
dador, con arreglo al art, 103 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Lo que se hace público en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  de Ma d r id , en cumplimiento del art. 142 de la 
mencionada instrucción, á los efectos que se indican.

Córdoba 17 de Abril de 1901. =  El Agente recaudador, 
Francisco Ruiz del Portal. 1217—M

Junta administrativa del Arsenal 
de Cartagena*

Dispuesto por Real orden de 28 de Julio del ano último y  
orden del Excmo. Sr. Capitán general de este Departamento 
de 18 de Diciembre siguiente, la adquisición en subasta pú
blica de las maderas que son necesarias en este Arsenal con 
destino á la construcción de las embarcaciones menores del 
crucero Cataluña, que se expresan en la relación unida ál 
p lhgo de condiciones que está de manifiesto en la Secretaría 
ae esta Comandancia general y las oficinas de la Comandan
cia de Marina de Barcelona, se anuncia al público para cono
cimiento de los que deseen tomar parte en la subasta, que 
tendrá lugar simultáneamente en esta capital de Departa
mento, en el sitio de costumbre, y en la Comandancia de 
Marina de Barcelona, á las diez y media del día 3 de Junio 
próximo, ante las Juntas que al efecto se designarán; cuyo 
acto se anunciará oportunamente en la G a c e ta  d e  M adrid  y  
Boletines oficiales de las provincias de B arcelona y Murcia.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al modelo 
unido al pliego de condiciones, en papel sellado de úna pese
ta, clase 11.a, presentándose en pliego cerrado al Presidente 
de la Junta de subastas, y á quien los licitadores entregarán 
también, pero por separado, su cédula personal y un docu-
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mentó en que acredíte haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de las provincias á que perte
nezca el punto donde se presente la proposición, en metálico 
ó valores públicos admisibles por la ley, la cantidad de 398 
pesetas; pudiendo hacerse los depósitos en la Depositaría de 
Hacienda pública de esta ciudad, siempre que sea en metá
lico.

El licitador á cuyo favor se adjudicase el remate impon
drá como fianza para responder al cumplimiento de su com
promiso la cantidad de 796 pesetas, en la propia forma que 
los depósitos; cuya fianza no se devolverá al contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso y justifique haber 
satisfecho la contribución industrial y los gastos que precep
túa la Real orden de 6 de Octubre  ̂de 1866 y que se cita, deta
lladamente en el pliego de condiciones.

El adjudicatario presentará en el almacén de recepciones 
de este Arsenal ó en el sitio que se le designe, todos los mate
riales que abraza este contrato, en los plazos que se marcan 
en las condiciones facultativas, á contar desde la fecha del 
otorgamiento de la correspondiente escritura, que deberá 
otorgar á ios diez días de notificarse la adjudicación defini
tiva. 4

Además de las condiciones expresadas en el pliego, regi
rán para este contrato las generales aprobadas por el Almi
rantazgo en 3 de Mayo de 1869, inserta en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  en 7 del mismo mes, en cuanto nqjse opongan á las con
tenidas en dicho pliego.

Arsenal de Cartagena 25 de Abril de 1901. =E1 Secretario, 
Manuel Duelo. 1241—M

Junta de administración y trabajos 
del Arsenal del Ferrol.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta que debía celebrarse el día 16 de Marzo último para el 
suministro de jarcias y efectos análogos que puedan necesi
tarse en este Arsenal desde el día 1.° de Julio próximo hasta 
fin de Diciembre de 1903, esta Junta acordó sacar dicho ser
vicio á segunda licitación, que tendrá" lugar ante la de subas
tas, en la Secretaria de la Comandancia general de este Arse
nal, y simultáneamente en el Ministerio de Marina, á las 
doce y medía del día 18 de Mayo próximo, por haber sido de
clarada urgente la subasta, bajo las mismas condiciones 
anunciadas en el núm. 41 de la G a c e t a  correspondiente al 
día 10 de Febrero último, y en el núm. 35 del Boletín del día' 
12 del mismo mes.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 26 de Abril de 19ÜL=El Secretario, 
Ramón de Fiema. 1251—M

Universidad de Granada.
'Primera enseñanza..

En cumplimiento de lo prevenido en el art, 14 del regla
mento de 27 de "Julio último, se convoca á los opositores á

Escuelas elementales de niños, que han de verificarse en esta 
capital, para las once del día 6 de Mayo próximo, en un local 
de la Universidad, á fin de dar comienzo á los ejercicios.
. -ko que se hace público por medio del presente para coíia- 

cimiento de los interesados.
Granada 16 de Abril de 1901.=E1 Presidente del Tribuna?» 

Doctor Hilario García Quintero. 1256—M

Tribunal de oposiciones \

á la Auxiliaría de la Escuela de párvulos 
de Guadalsjara.

De conformidad con lo preceptuado en el art. 14 del regla
mento vigente de oposiciones, se convcca para el día 18 de* 
Mayo actual, á las diez y siete del mismo, en 3a Escuela Nor
mal de Maestros de esta capital, á los señores opositores ad
mitidos á las oposiciones á la Auxiliaría de la Escuela da- 
párvulos de Guadalajara, dotada con el sueldo de 825 pese
tas; en la inteligencia de que los. que no se presenten en di
cho acto quedarán excluidos de los ejercicios, conforme á la 
preceptuado en el art. 16 del citado reglamento.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y  
del público en general.

Guadalajara 2 de Mayo de 19©t.=El Presidente del Tribu.-» 
nal, M. Catató., ‘ 1264—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A Y U N T A M E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

AÑ O  DE 1901 PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA                        Contaduría genéral.—Negociado de Contabilidad.

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Marzo de 1901. g

I N G R E S O S

CAPÍTULOS

d e b í : H A B E R B A K ¿ l i t I S

Créditos 
presupuestos 

para 1904.

Pesetas.

Devoluciones. 

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

TOTAL

Pesetas.

DEUDORES

Ingresos 
por realizar.

Pesetas.

ACREEDORB*

Exceso de ingreses 
sobre 

ios presupuestes»

Pesetas.

Hasta fin 
del mes de Febrero 

de 1901.

Pesetas.

En el mes 
de Marzo 

de 1801.

Pesetas.

1 .°—Propios................................................................. 2.141*32 > 2.141*32 » > > 2.141*32 >

$.°—Montes................................................................. . • 10.000 > 10.000 51*20 75*35 126*55 9.873*45 >

B.°—Impuestos............................................................ 3.013.293*57 1 .011*12 3.014.304*69 165.599*42 388.125*78 553.725*20 2.460.579*49 »

4.°—Beneficencia............................... . . . . ' .............. . 81.297*56 » 81.297*56 29.006*33 25.878*06 54.884*39 26.413*17 >

5.°—Instrucción pública............................ ................ . > > > > > > > >
5.°—Corrección pública........... ................................. 203*60 » 203*60 > > > 203*60 >

7.°—Extraordinarios..... ......................... ...................... 943.817*65 1.356*04 945,173*69 18.310*08 84.127*01 102.437*09 *842.736*60 *
8.°—Resultas............................................................ 60.000 » 60.000 » > 60.000 >
9.°—Recursos legales para cubrir el déficit.............. 27.515.000 522*67 27.515.522*67 2.079.317*13 4.554.368*86 6.633.685*99 20.881.838*68 >

L0.°—Reintegros.. . . . . . .  r . ............................................ 174.928*04 > 174.928*04 1.238 3.809 5.047 169.881*04 >

- • . ^ -------------- ..

31.800.681*74 2.889*83 31.803.571*57 2.293.522*16 5.056.384*06 7.349.906*22 24.453.665*35
*,

P A G O S

CAPÍTULOS

DEBE HABER SALDD
AGB.EEDOH

Resto del crédito 
presupuesto.

Pesetas.

Créditos
transferidos.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

TOTAL

Pesetas.

Créditos
presupuestos 

para 1901.

Pesetas. *

Aumento
por

transferencia. 

Pesetas.

1

Reintegros.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Hasta fin 
del mes de Febrero 

de 1901.
Pesetas.

En el mes 
de Marzo 

de 1901.
Pesetas.

i .°—Gastos del Ayuntamiento... . ................... 64.631*23 201.614*88 266.246*11 1.337.203 i 272*93 1.337.475*93 1.071.229*82

i.°—Policía de Seguridad...................... > 93.410*10 119.580*98 212.991*08 1.401.832*12
%> 212*05 / 1.402.044*17 1.189.053*69

8.°—Policía Urbana y Rural.;.......................... 135.854*53 292.957*92 428.812*45 3.453.210*21 > 33*75 / 3.453.243*96 3.024.431*51

4.°—Instrucción pública.............................. > 62.366*81 65.372*01 127,738*82 1.177.780 > - 1.177.780 1.050.041*18

5.°—Beneficencia............... ............................... 47.284*71 81.003*71 128.288*42 937.438*50 » 937.438*50 809.150*08

8,°—Obras públicas........................................ 55.322*22 154.283*96 209,606*18 2.202,934*34 30 2.202.964*34 1993.358*16

7.°-s-Corrección pública.................................... » 31.821*92 57.910*96 ,89.732*88/ - ; 389.842*67 389.842‘67 300.109*79

» i » > * ' » > >

Cargas,........................................... .......... > 1.583.949*05 3,014.532*06 4,598.481*11 . 19.785.748*85 1 * 19.785.748*85 15.187.267*74

10.°—Obras de nueva construcción. *. ............. » 5.571*65 . ' 52.499*54- 58.071*19 - 876.261*05 ' » . ; 876.261*05 818.189*86

» 51.221 : ■ ' 18.915*76-' 70.136*76 238,431 . ^  „ 9;300 247.731 177,594*24

» i ' » * » * > » >

> 2.131.433*22 4,058,671*78 . 6.190.105 31.800.681*74 , ; » ' ' . 9.848*73 i 31.810.530*47 25.620.425*47
H l  i t o  îiu É < iiiTí~rnii
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Balance de las operaciones de In gresos y  Pagos.,

8 1
DEBE HABER ----- —.^

— — DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

í R e a liza d o s ..* .,.. .. , » 7.849.906*22 »

ingresos. • •. * * ., .  1 Devueltos........................................... 8.889*88 > >

■■ 1, .Líquidos > » 7.347.016*39

| Ejecutados 6.190.1,05 > > >
P jos*.. „, Reintegrados > 9.848*73 >

| .Líquidos,,......... ............. .................. i 6.180-256*27 >

Müímciüs en Tesorería. .... . 1.166.760*12 > 1.166.760*12 >

7.359.754*95 7.359.754*95 7,347.016*39 71347.016*39

Madrid 30 de Mar¿o de 1901. ¡=  El Contador, Rafael 8a!aya,

Ayuntamiento constitucional de Alfaro
Esta Corporación» en el acto de la rectificación y cierre 

definitivo del alistamiento para el reemplazo del año actual; 
vistos los acuerdos adoptados y el expediente en su virtud 
practicado; de conformidad con el dictamen síndico, y por 
analogía á lo establecido en la regla 4 .a del art. 88 de la vi
gente ley de Reclutamiento, acordó excluir del alistamiento 
á los mozos

Emeterio San Miguel (expósito).
Aniceto José Lapeña Fernández.
Pascual San Miguel (expósito).
Rafael Juan Bautista Federico Esteban Angulo y Varela.
Cuyo paradero, así como el de sus familias» se ignora hace 

más de diez años
Lo que se publica en la G a c e t a  de  Ma d rid  y Boletín oficial 

de la provincia, en cumplimiento y á los efectos del art. 69 
del reglamento de 23 de Diciembre de 1896, y á los delaReal 
orden de 23 de Julio de 1880.

Alfaro 15 de Febrero de 1901.=E1 Alcalde Presidente, Ro
mán Al coya. 1154—M

Ayuntamiento constitucional de Amusco.
No habiendo comparecido el mozo Gerardo Bellota Casa

do» hijo de D. Angel y Doña Escolástica, núm. 22 del sorteo 
de este año, al acto de la clasificación y declaración de solda
dos ante este Ayuntamiento, no obstante haber sido citado 
al efecto en debida forma, con arreglo á la ley, se ha instrui
do el oportuno expediente, con sujeción á las disposiciones 
de los artículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reem
plazo, y por sus resultados le ha declarado prófugo esta Cor
poración, con la condena consiguiente de gastos, á tenor de 
las disposiciones legales.

En tal concepto, se llama, cita y emplaza á expresado 
mozo para que comparezca inmediatamente ante mi autori
dad, á fin de ser remitido á disposición de la Comisión mix
ta; apercibido de ser tratado con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca» captura y remi
sión á esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presenta
ción á disposición de la Comisión provincial.

Se ignoran las señas de expresado mozo.
Amusco 18 de Abril de 1901.= El Alcalde Presidente, 

Braulio Santoyo. 1161—M

Ayuntamiento constitucional de Becerril.
No habiendo comparecido el mozo Lorenzo Bahón Medina, 

hijo de Frunc seo y de Gregoria, núm. 1.° del sorteo de este 
año, al acto de la clasificación y declaración de soldados ante 
este Ayuntamiento» no obstante haber sido citados al efecto 
en debida forma, con arreglo á la ley de Reemplazo vigente, 
se ha instruido el oportuno expediente con sujeción á las dis
posiciones de los artículos 105 y siguientes de la repetida ley, 
y  por sus resultados le ha declarado prófugo esta Corpora
ción con la condena consiguiente de gastos, á tenor dé las 
dlsposíones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad, con el fin de pre
sentarle á disposición de la Comisión mixta de reclutamien
to de esta provincia el día 20 del próximo Mayo, fecha seña
lada á este pueblo para el juicio de exenciones; apercibido de 
ser tratado en caso contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta el buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remi 
sión á esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presenta
ción á disposición de la Comisión provincial.

Las señas de dicho mozo son las siguientes: alto, delgado, 
su color bueno, no tiene barba, pelo negro (se ignoran otros 
detalles).

Becerril 15 de Abril de 1901. =  El Alcalde, Inocencio 
Arranz. 1187-M

Ayuntamiento constitucional de Cambre.
Reemplazos.

La Corporación municipal, en sesión de ayer, en vista de 
los respectivos expedientes al efecto instruidos, acordó decla
rar prófugos á los ocho mozos del corriente año que á conti
nuación se expresan, condenándoles á las penas establecidas 
en el art. 107 de la vigente ley de Reclutamiento, y  disponien 
do se practiquen las diligencias oportunas para su busca 
captura y conducción.

Núm. 6 del sorteo. Francisco Eirca Alvarez, hijo de Ma
nuel y de Antonia, natural de Cecebre y domiciliado con su¡ 
padres en el Brasil.

Núm. 8 de ídem. Ricardo Abella Muiño, hijo de Santiag<

y de Josefa, natural de esía localidad y ausente en Buenos 
Aires.

Núm. 22 de ídem. Ricardo Ñuño Seoane, hijo de Benito y 
de Rosa, natural de esta referida localidad y ausente con sus 
padres en Buenos Aires.

Núm. 29 de ídem. Manuel Caudal Carro, de José y Car
men, de Cela, sus padres domiciliados en la calle de la Gale
ra de la Coruña y el mozo ausente en Buenos Aires.

Núm. 31 de ídem. Antonio Méndez Torreiro, de José y 
Luisa, natural de Brejo, domiciliado en Aneéis y ausente en 
Buenos Aires.

^Núm. 38 de ídem. Juan Santos Santiso, de Miguel y Ma
ría, natural de Sigrás y ausente en Buenos Aires.

Núm. 54 de ídem. José Díaz Vázquez, de José y Josefa, 
natural de ídem y ausente en id .

Núm. 61 de ídem. Manuel Miguez Vázquez, de Melchor y 
Josefa, natural de Pravia y ausente en Buenos Aires.

En su consecuencia, ruego y encargo á las Autoridades, 
así civiles como militares, se sirvan indagar lo conducente 
para la busca y captura de dichos mozos, remitiéndolos á mi 
disposición con las seguridades debidas.

Cambre 1.° de Mayo de 1901.=E1 Alcalde, Miguel Colom.
1235—M

Ayuntamiento constitucional de Fontellas
Incluido en el alistamiento de esta villa, como natural de 

la misma, el mozo Sebastián Durán del Real, hijo de Juan 
José y Vicenta, sin que consten más ni otros datos respecto 
del mismo; fué citado por virtud de anuncio inserto en el Bo
letín oficial, núm. 7, para el acto de la rectificación del alista
miento, sin que haya comparecido, ni tampoco persona al
guna en su nombre.

Instruido el correspondiente expediente, del que resulta 
probada la ausencia por más de diez años y el ignorado pa
radero de dicho mozo y de sus padres, por analogía de lo dis
puesto en la regla 4.a del art. 88, el Ayuntamiento ha acor
dado reputar como fallecido al mencionado mozo, y lo ha ex
cluido del alistamiento.

Y á tenor de lo que preceptúa el art. 69 del reglamento 
de 23 de Diciembre de 1896, se publica el presente anuncio 
por si, á virtud del mismo, se logra más favorable resultado 
en la averiguación del paradero del repetido mozo, y hubiese 
lugar á nuevo alistamiento para el próximo reemplazo.

Fontellas 10 de Febrero de 1901.=E1 Alcalde, Pascual En- 
cires. 1246—M

Ayuntamiento constitucional de Grado
Acordado por el Ayuntamiento y Junta municipal la con

tratación de un empréstito de 135.000 pesetas con la garan
tía que se dirá, con destino á la construcción de un cemen
terio en esta villa de Grado, puentes de la Mata y de Bayo, 
camino de la Mata á la Chavola de Llantrales, una fuente en 
Bailongo, y pago de un crédito que se adeuda á D. Ramón 
G. Longoria, hoy sus herederos, se anuncia la subasta públi
ca para la adjudicación de las obligaciones, que se verificará 
en estas Consistoriales el día 14 de Junio, á las once del co 
rriente año, ante el Alcalde ó Teniente delegado, con asisten
cia del Concejal designado por la Corporación y Notario pú
blico, con entera sujeción al Real decreto é instrucción de 26 
de Abril de 1900 y el pliego de condiciones quedice así:

1.a El Ayuntamiento contrata un empréstito de 135.000 
pesetas representado por 270 obligaciones de 500 pesetas efec
tivas cada una.

El pago de las mismas se verificará en la forma siguiente:
Treinta por ciento al suscribirse.
Treinta por ciento el 1.° de Julio de este año.
Veinte por ciento el 1.° de Agosto siguiente.
Y  el 20 por 100 restante el 1.° de Septiembre del corrien

te año.
2.a Estas obligaciones se denominarán: obligaciones del 

empréstito para la construcción de un cementerio en Grado, 
puentes de la Mata y de Bayo, camino de la Mata á la Cha
vola de Llantrales, fuente de Bailongo y pago de un crédito 
á D. Ramón G. Longoria.

Disfrutarán el interés anual de 5 por 100, pagadero por 
semestres vencidos en 1.° de Enero y 1.° de Julio de cada año 
en la Depositaría de fondos municipales, previa presentación 
de factura con el correspondiente cupón.

3.a Las obligaciones serán nominativas á la orden y trans* 
ferióles por endoso, y estarán autorizadas por el Alcalde Pre
sidente y Secretario de la Corporación.

Devengarán interés los plazos desde el día de la entrega, y 
al verificar el último se liquidará la cuenta de intereses de 
los plazos anteriores y se deducirá de su importe, entregán
dose entonces los títulos definitivos.

4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados y con su
jeción á lo dispuesto en el Real decreto é instrucción de 2( 
de Abril de 1900 del Ministerio de la Gobernación, bajo 1í 
presidencia del Alcalde ó del Teniente ó Concejal en quiei

delégue, con asistencia de otro Concejal designado por el 
Ayuntamiento y de Notario público.

5.a Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la 
clase 11.a, redactándose con arreglo al modelo que se inserta 
al final, y se acompañará como garantía la carta de pago 
que acredite haber consignado en la Depositaría de fondos 
municipales el 5 por 100 importe de las obligaciones que la 
proposición comprenda y la cédula de vecindad del licitador.

6.a Serán preferidas las proposiciones que ofrezcan mayor 
tipo de emisión que la par.

Si entre las presentadas hubiese dos ó más iguales más 
ventajosas que las restantes, se abrirá entre los autores una 
licitación verbal durante el plazo de quince minutos, pasados 
los cuales lo declarará el Presidente terminado, después de 
apercibir por tres veces á los licitadores, entendiéndose que 
si ninguno mejorase su proposición, ó todos la mejorasen en 
los mismos términos, se hará la adjudicación á aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo, en razón al orden de pre
sentación para el acto de la subasta.

En todo caso serán desechadas las proposiciones que no 
ofrezcan ó alcancen el tipo de á la par.

7.a El importe de los plazos á que se refiere la condi
ción 1.a se entregará en la Depositaría de fondos munici
pales.

8.a No serán admitidos como licitadores los que se hallen 
en alguno de los casos que determina el art. 11 de la citada 
instrucción.

9.a Si los licitadores no verificasen el pago del importe de 
las obligaciones en los plazos fijados en la condición 1.a, 
siendo requeridos para ello, perderán el depósito del 5 por 100 
que hubieren constituido para tomar parte en la subasta, el 
cual se aplicará á los fondos municipales, sin que á los inte
resados les afecte ninguna otra responsabilidad.

10. La amortización de las obligaciones se verificará en 
un término de doce años, contados desde el ejercicio de 1902, 
terminando, por tanto, en 1913; pero si la situación econó
mica del Ayuntamiento permitiese anticiparla, se reserva 
éste el derecho de hacerlo antes del plazo fijado de los doce 
años.

11. Dicha amortización se realizará mediante sorteo que 
el 1.° de Julio de cada año se celebrará ante la Corporación 
municipal en sesión pública, teniendo lugar el primero en el 
año de 1902, á cuyo fin se anunciará con la debida antelación 
en el Boletín oficial de la provincia y por edictos fijados en la 
tabla de anuncios de este Ayuntamiento.

El primer año se amortizarán 22 obligaciones, representa
das por las 22 primeras bolas que salgan de la urna.

El segundo año se amortizarán 23 obligaciones y se segui
rán amortizando por este mismo orden, de modo que cada dos 
años han de resultar 45 obligaciones amortizadas.

12. El Ayuntamiento consignará y consignó en el presu
puesto vigente la cantidad necesaria para el pago de los in
tereses correspondientes, y en los sucesivos hasta el de 1913, 
el crédito para satisfacción de los mismos, así como para la 
amortización que ha de tener lugar en cada ano.

13. Para todos los efectos relacionados con el empréstito 
y cuestiones ó reclamaciones á que pueda dar origen, se es
tablece como cláusula indispensable la sumisión del rema
tante ó rematantes al domicilio del Ayuntamiento de Grado, 
sin que pueda deducirse excepción alguna contraria á esta 
condición.

14. Todos los gastos que ocasione la celebración de la su
basta, formalización del contrato, emisión de obligaciones d 
documentos y demás relacionados con la ultimación de la 
operación del empréstito serán satisfechos por cuenta de loa 
fondos municipales y reintegrado por el rematante ó rema
tantes en proporción al número de obligaciones cuando sea 
más de uno elsuscriptor.

15. Para asegurar el pago de este empréstito, el Ayunta» 
miento da como garantía las rentas que tiene el Municipio, 
consistentes en los intereses délas inscripciones de bienes 
de Propios, que ascienden á 13.382 pesetas 79 céntimos anua
les, representados por una lámina cuyo valor nominal es da 
334.569 pesetas 84 céntimos, núm. 7.674, fecha 17 de Marzo 
de 1900; el producto del arrendamiento del impuesto de con
sumos, reducido hoy á 49.123 pesetas 81 céntimos anuales 
para el Municipio, cuyo contrato fué por cinco años y seis 
meses, á contar desde 1.° de Julio último; el producto del 
impuesto sobre degüello de reses en el Macelo, que según 
presupuesto asciende á 1.500 pesetas; la renta de 400 pesetas 
que anualmente paga D. Valentín García López, de esta villa, 
por el arriendo de la planta baja de estas Consistoriales; y los 
productos que pueda rendid el nuevo cementerio que se pro
yecta construir por el Municipio en esta villa.

16. A los*efectos del art. 15 de dicha instrucción, el Ayun
tamiento designa par^ el bastanteo de los poderes al Letrada 
D. Jesús Villamil,

Grado 30 de Abril de 1901.=E1 Alcalde, Manuel Fer
nández.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal que acom
paña, enterado del anuncio y condiciones que se han publi-
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cado en la Ga c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia 
de Oviedo de los días d e    para la contratación de un em
préstito de ciento treinta y cinco mil pesetas para la cons
trucción de un cementerio en Grado, puentes déla Mata y de 
Bayo, fuente de Bailongo, camino de la Mata á la Chavola de 
Llantrales, y pago de un crédito á D. Ramón G. Longoria,
de Grado, se compromete á tomar  (tantas obligaciones
expresando d  numero de ellas en letra), con el interés anuai
del 5 por 100 y al tipo de En garantía de esta proposición
acompaña la carta de pago del depósito que marcR la condi
ción 15 del pliego.

(Fecha y firma.) 1263—M

A y u n ta m ie n to  c o i s t i t u e i o n a l  d e  G fd jo ta .
D. Santos Saquero Cayón, Alcalde Presidente del expre

sado Ayuntamiento. v r
Hago saber que habiéndose publicado en el Boletín oficial 

de la provincia, fecha 24 de Enero el correspondiente edicto 
citando ai mozo que fué comprendido en este alistamiento, 
Mauro Aparicio Diez, natural de esta villa, hijo de Valentín 
y Francisca, que nació el 22 de Agosto de 1881, ausente de 
esta localidad hace más de diez años, cuyo paradero se igno
ra, asi como el de sus padres, cumpliendo con lo prevenido 
en el párrafo segundo del art. 9.° del reglamento para la eje
cución de la ley de Reemplazo vigente, extiendo el presente 
edicto, con el fin de que se publique en la G a c e t a  de  Ma 
d r id .

Grijota 11 de Marzo de 1901.=E1 Alcalde, Santos Ba
b e ro . ___________ 1252—M

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  Magaa*.

Instruido en esta Alcaldía el correspondiente expediente 
de ignorado paradero del mozo Daniel Sastre Dueñas, hijo de 
Secundino y de Petra, que nació en esta villa el día 3 de Ene
ro de 1881, sin que haya comparecido en los actos de la for
mación del alistamiento, su rectificación, ni tampoco al cie
rre de la*Jist*s, á pesar de haber sido citado en forma por 
medio delanunció publicado en él Boletín oficial de la pro
vincia, señalado con el núm. 21, correspondiente al jueves 24 
de Enero último, y resultando del referido expediente que 
dicho mozo y sus padres se ausentaron de esta provincia 
hace más de catorce años, he dispuesto, para dar el de
bido cumplimiento á lo prevenido por la Comisión mixta de 
reclutamiento de esta provincia, insertarlo nuevamente en 
el Boletín oficial y en la G a c e t a  de Ma d r id , en conformidad 
á lo dispuesto por el art. 69 del reglamento.

Dado en Magar á 11 de Marzo de 1901. =E1 Alcalde, Isido
ro Pérez. 1252—M

A y u iá a m le u t o  c o n s t h u c io u a l  d e  S o t o  
d e  C e e r a to .

Ignorándose el paradero del mozo Rafael Montos Ducal, 
hijo natural de Ricardo y Salvadora, tratante en ganado 
(vulgo gitanos), que nació en esta villa el día 20 de Julio 
de 1881, por lo que fué incluido en el alistamiento del año 
actual, se advierte al mismo, sus padres, amos ó tutores ó 
personas de quienes dependa, que por el presente se le cita 
para que, personalmente ó por legítimo representante, ex
ponga cuanto tenga por conveniente en contra de su inclu
sión en este alistamiento; en la inteligencia que el presente 
edicto se inserta en sustitución de la citación ordenada por 
el art. 47 y en cumplimiento del 69 del reglamento para acre
ditarlo en el expediente que se forme del ignorado paradero 
del expresado mozo.

De la no comparecencia le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Soto de Cerrato 10 de Marzo de 1901 .=E1 Alcalde, Domin
go Martín.=Por su mandado, el Secretario, Zsnón M. Me- 
neses. 1252—M

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  C a n d e la r ia *
D. Fernando González Alberto, Alcalde constitucional del 

pueblo de Candelaria.
Por el presente se cita, llama y emplaza, para que inme

diatamente comparezcan ante esta Alcaldía con el fin de ser 
presentados ante la Comisión mixta de reclutamiento de esta 
provincia, á los mozos números 5, 7, 16, 20 y 23 del sorteo 
para el reemplazo del actual año de 1901, Victoriano Torres 
Alberto, hijo de Agustín y de Magdalena; Aurelio Marcos 
Expósito, de padres desconocidos; Francisco Cuello Delgado, 
hijo de Francisco y de María; Ceferino Mañero Medina, hijo 
de Manuel y de Rosa; Manuel Agustín Rodríguez Mesa; hijo 
de José y de Micaela, y JustoxRodríguez Cruz, hijo de Juan y 
de María del Carmen, á quienes, previa la instrucción de sus 
respectivos expedientes, el Ayuntamiento les declaró prófu
gos en sesión del día 24 del corriente mes, é incursos en la 
penalidad que establece el cap. 11 de la vigente ley de Reclu
tamiento.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares se sirvan indagar el paradero de dichos prófugos, y 
caso de ser habidos procedan á su captura y conducción á 
disposición de esta Alcaldía.

Candelaria 26 de Marzo de 1901.=E1 Alcalde, Fernando 
González. ==Por su mandado, el Secretario, Gumersindo Del
gado. 1189—M

A lc a ld ía  c o a s t i t u c ío n a l  d e  C asa  b e r m e ja .

D. Bernado Sánchez Alvarez, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que no habiendo comparecido al acto de clasi
ficación y declaración de soldados del reemplazo de este pre
sente año los mozos que á continuación se relacionan, á pesar 
de haber sido citados en la forma prevenida por la ley para 
aquellos que se ignora su paradero, se ha instruido contra 
éstos los oportunos expedientes de prófugos, según dispone el 
artículo 105 de la ley; y no habiéndose expuesto en sus des
cargos por las personas de que trata el art. 109 de la misma, 
causa alguna que justifique la falta de presentación de aqué
llos á dicho acto, este Ayuntamiento, en vista de lo que re
sulta de los respectivos expedientes, acordó el declararlos 
prófugos, con la expresa condenación de todos los gastos que
ocasione su captura y conducción.

Mozos que se citan y número del sorteo,
1. Antonio Enamorado Rivera.
6. José Muñoz Cabrera.
7. Andrés Aguilar Sánchez.

17. Salvador Alcántara González.
.20. Jerónimo Repizo Vegas
23. Sebastián Sánchez Montiel.
27. Bartolomé Cabrera Vallejos.
33. Salvador Alcántara Gámez.
37. Francisco Martín González.
44. Juan López Jiménez.
45. Francisco Gutiérrez Alba.
46. Esteban Ruiz Jiménez.
47. Antonio Mostazo Ruiz.
50. Juan Fernández Tirado.
55. José Navarro Podadera.
64. Antonio García Corpas.
67. Gregorio Navarro González.
En su virtud, se les cita, llama y  emplaza para que inme

diatamente comparezcan ante esta Alcaldía para ser remiti 
dos á disposición de la Comisión mixta de reclutamiento de 
la provincia, y á su vez ruego y  encargo á todas las Autori
dades y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y 
conducción de los expresados prófugos á esta Alcaldía ó á dis
posición de la Comisión mixta de reclutamiento de la pro
vincia.

Casabermeja 18 de Abril de 1901. =E1 Alcalde, Bernardo 
Sánchez. 1236—M

Alcaldía constitucional «le Casatejadía.
No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de

claración de soldados celebrado ante este Ayuntamiento el 
día 3 del actual los mozos que al final se expresan, se han 
instruido los oportunos expedientes, según determina la vi
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 21 de 
Octubre de 1896, declarándoles prófugos con expresa conde
nación de costas y gastos.

En su virtud se les cita y emplaza para que comparezcan 
inmediatamente ante mi autoridad para ser remitidos ante 
la Comisión mixta; apercibiéndoles que de no presentarse su
frirán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades proce
dan a la busca y  captura de citados individuos, y caso de ser 
habidos los remítan á esta Alcaldía ó los pongan á disposi
ción de la Comisión mixta de Reclutamiento de esta pro
vincia.
^ Casatejada 8 de Abril de 1901 .=E1 Alcalde, Valentín 
Guija.

Mozos que se llaman.
Núm. 6. Silvestre Iglesias, hijo de padres desconocidos; 

nació el 31 de Diciembre de 1881.
Núm. 9. Clemente González Gómez, de Alejo y Elena; na

ció el 24 de Noviembre de 1881.
Núm. 10. Bernardo Fernández Castro, de Alvaro y Regi

na; nació el 20 de Agosto de 1881.
Núm. 2 del reemplazo de 1899. Antonio Rodríguez Blan

co, de Manuel y María; con domicilio en Madrid, Palos de 
Moguer, núm. 45, portería. 1199—M

Alcaldía constitucional de Corte Concepción,
D. Salvador Campos Alonso, segundo Teniente de Alcalde 

y Presidente accidental del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber que habiendo sido declarado prófugo por este 

Ayuntamiento el mozo del reemplazo actual, núm. 2 del sor
teo, Cleofes Martín Manzano, natural de esta dicha villa é 
hijo de Juan, difunto, y de Carmen, cuyas señas personales 
y actual paradero se ignoran, ruego y encargo á las Autori
dades de todas clases que procedan á la busca y captura del 
indicado individuo, y caso de ser habido se conduzca con las 
seguridades convenientes á disposición de esta Alcaldía, ó en 
su defecto á la de la Excma. Comisión mixta de reclutamien
to de esta provincia de Huelva, á los efectos que previene la 
vigente ley de Reemplazo.

Corte Concepción 7 de Abril de 1901.=E1 Alcalde acci
dental, Salvador Campos.=De su orden, Gregorio Rodríguez, 
Secretario. 1197—M

Alcaldía constítaicional de Cuevas 
del Becerro.

No habiendo comparecido al acto de clasificación y decla
ración de soldados los mozos números 15, 31, 21, 11, 4, 18, 2, 
14 y 25 del alistamiento de este Municipio para el reemplazo 
de 1901, y números 5, 6,10,15, 19, 25, 26, 31 y 32Mel sorteo, 
Francisco Lema Ortega, Francisco Eusebio Rosas, Francisco 
Moneada Compani, Bartolomé Fragosa Guerra, Manuel An
tonio Carrasco Garrido, José Turrillo Vilches, José Eduardo, 
Miguel Mellado Mellado y Santiago Villarejo Gutiérrez, á pe
sar de haber sido citados oportunamente en legal forma, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, conforme á las disposicio
nes del cap. 11 de la ley de 21 de Octubre de 1896, y previa 
ia instrucción de los oportunos expedientes, ha acordado de
clararlos prófugos, condenándolos al pago de los gastos que 
ocasionen sus capturas y conducción.

En su virtud, se les cita, llama y emplaza para que se 
presenten á mi autoridad con objeto de ser conducidos ante 
la Comisión mixta de reclutamiento; en la inteligencia de 
que si no lo verifican antes de la concentración de reclutus 
correspondientes á sus reemplazos, no tendrán derecho á que 
se les otorguen los beneficios que concede el último párrafo 
del art. 115 de la citada ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y sus 
agentes procedan, en obsequio al mejor servicio, á la busca y 
captura de los mencionados mozos, poniéndolos, caso de ser 
habidos, á disposición de esta Alcaldía, con las seguridades 
convenientes, ó á la de la Comisión mixta de reclutamiento 
de esta provincia.

Cuevas del Becerro 8 de Abril de 19ü01.=El Alcalde, Juan 
Rendor.=Por su mandado, el Secretario, Ricardo Villergas.

1201—M

AIc&l<2ía constStneional de Ciítaa*.

D. José Lozano Pineda, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber que no habiendo comparecido al acto de clasi
ficación y declaración de soldados el mozo núm. 4 del sorteo 
para el actual reemplazo, Rafael Jiménez del Pino, hijo de 
Manuel y de Antonia, á pesar de haber sido citado para todos 
los actos con anticipación bastante por medio de edictos pu
blicados en el Boletín oficial de esta provincia y G ac e ta , de  
M a d r id , él Ayuntamiento, después de haber instruido el 
oportuno expediente con sujeción á los artículos 105 y si
guientes del cap. 11 de la vigíate ley de Reclutamiento, se h&

servido declararlo prófugo con las responsabilidades inheren
tes á tal clasificación.

Por tal motivo, se le cita, llama y emplaza por #1 presente* 
edicto, para que comparezca en esta Alcaldía para st¿ presen* 
tación ante la Comisión mixta de reclutamiento; en la inteli
gencia que de no verificarlo no tendrá derecho á que se le im
pute ninguna circunstancia atenuante.

Y á los efectos del servicio público, ruego y encargo á to
das las Autoridades se sirvan proceder á la busca y captura 
de dicho interesado ó á indagar la certeza de su ignorado par 
radero, y caso de conseguirlo se sirvan ordenar su conduc
ción a este pueblo con el fin expresado.

Cútar 7 de Abril de 1901.=E1 Alcalde, José Lozano.
1198—M

A lcaldía cosssíifucional de CSisixé®.
D. Manuel Pey y Ribera, Alcalde constitucional de Guixés, 
-¿F V  q̂ e por P,rovidencia de este día, dictada en 

gubernativo que me hallo instruvendo 
con motivo de haber establecido en la propiedad particular 

i l  vl i Í T  Casals en su manso, casa y tierras 
oH +' • ’ y ?n. oipnnto denominado el Salitó,sito en este termino municipal, dos hornos periódicamente 

™»0? t I ÍOS’ sobre todo en tiempo de verano, uno de ellos de 
cocer tejas y ladrillos, y el otro de cemento romano, habien
do igualmente contiguos á los mismos varios cobertizos y
nnar,fh° « ^  by raca’ babÍtad? por el vecino de este pueblí* 
D. Juan Soler Serra y familia de éste, situados tales edificios 
á menor distancia de 1.000 varas del límite del terreno co
munal de la Hacienda publica, en la partida Serra de Sis- 
quer, según resulta de las mediciones practicadas exprofeso, 
a cuyo efecto se cita, llama y emplaza al repetido .D. José 
feantaulariaCasals, cuyo actual paradero se ignora, é  á su» 
derecho habientes, que por sí ó por medio de apoderado en le
gal y debida forma se presenten ante esta Alcaldía en el tér- 
mmo improrrogable de quince días desde la inserción de este 
edicto en la G a c e ta  de M adeid y en el Boletín oficial de la 
'provincia de Lérida, para personarse al expediente de referen
cia, donde se les pondrá de manifiesto, en las horas de despa- 
cho, y se les facilitarán cualesquiera otros datos referentes 
al mismo, que obren en el archivo municipal para su go
bierno y  defensa, advirtiéndoles de puso, que caso de poseer
la, deben presentar la Real licencia de que habla el art. 154 
de las Ordenanzas del ramo de Montes de 1833, hoy vigente; 
con apercibimiento que de no hacerlo así, pasado dicho pla- 

tendrá por caducado el derecho de defensa en esta. 
Alcaldía, y en su consecuencia parándoles el perjuicio que 
en ley y derecho hubiere lugar. 4

Dada en Guixés á 22 de Abril de 1901.=E1 AIcoMp Ma- 
nueI PeJ- 1259—M

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Aia^H cneias t e r r i t o r ia le s .

GRANADA
Debiéndose proveeer por concurso la plaza de Médico auxi

liar de la administración de justicia y de la penitenciaría 
del Juzgado de primera instancia de Vélez Rubio, los que de
seen obtenerla presentarán sus solicitudes documentadas en 
la forma que previenen los artículos 8.° y 9.° del Real decre
to de 26 de Diciembre de 1889, en la Secretaría del referido 
Juzgado, dentro del termino de veinte días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Granada 1.® de Mayo de 1901.=E1 Secretario de gobierno* 
Eugenio J. Vida. J-3091

J u z g a d o s  m ilita r e s .
A C O R A Z A D O  « P E L A Y O »

D. Daniel Araoz Aréjula, Alférez de navio de la Armada* 
de la dotación del acorazado Pelayo, Juez instructor de la 
causa instruida al marinero de segunda José Lojo García por 
el delito de primera deserción.

Hago constar que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del marinero de segunda clase, de la dotación 
de este buque, José Lojo García, natural de Rianjo, del troza 
de la capital, brigada de Villagarcía, hijo de Manuel y Ma
na, siendo sus senas personales: pelo negro, ojos ídem, color 
bueno, nariz regular, barba ninguna, estatura regular, acu
sado del delito de primera deserción desde la retreta del 20 
del mes último, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito* 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de treinta días se presente en este Juzgado de instruc
ción, á contar desde la fecha de inserción en la Ga c e t a  d r  
Mad rid  y Boletín oñeial de la provincia; bajo apercibimiento 
de que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á este Juzgado de instrucción y á mi disposición.

A bordo, Barcelona 1.° de Abril de 1901.=Por mandato del 
Sr. Juez, el Secretario, José Bravo Millán. * 1169—M

ALCALÁ. DE HENARES
D. Vicente BaldellÓn Silva, primer Teniente del batallón 

Cazadores de Arapiles, núm. 9, Juez instructor del expedien
te que por deserción se *igue á Francisco Guerra Santos, re
cluta de la zona de Zamora, núm. 23, destinado á este ba
tallón.

Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho individuo, 
natural de Fermoselle, provincia d.«j Zamora, de veintiún 
anos, de oficio ambulante, estatura un metro 611 milímetros» 
y cuyas senas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños y nariz regular, para que en el término de un mes» 
á contar de la fecha, se presente en el cuartel de la Merced* 
que ocupa en Alcalá de Henares el batallón Cazadores da 
Arapiles, núm. 9; bajo Apercibimiento de ser declarado rê  
belde si no compareciese, en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a toúf»,s lus Autoridades, tanto civiles como milita- 
res, para que activen y practiquen diligencias m  busca del 
referida Individuo, y caso de ser habido lo remitan en cali
dad a* preso á este Juzgado y á mi disposición, según está 
^OLrdado en diligencia de este día.

\ Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi-
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iíidad* Insértese en  la  G a c e ta  d e  M ad rid  y en el Boletín oficial 4c la provincia de Zamora,Alcalá de Henares 12 de Abril de 1901 .= £ 1  .primer Teniente, Juez instructor, Vicente Balddlón. 1157—M

ALGECERAS
' XL Agustín Pintado y Llorca* Teniente de navio de la Armada, Ayudante y Juez, inatruetor de la Comandancia de Malin a  de Algeciras..Por el presente, y uso de las facultades, que me concede el artículo 336 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, llamo y emplazo por segunda vez á Román* Juan Martínez y Juan López, cuyas señas personales se ignoran* y que : en la -Mañana del día '8 de Octubre del año 1897, formaban : parte de la -dotación, de la baceta Canarias, patronada por \ Francisco Ruis Jiménez, alias el Chacho* y ' en -cuya em- \ fearctcíétt fueron reconocidos en el día expresado* y en aguas I de Puente Mayorga por el Administrador • de Aduanas de I aquella rada; para que en el término de veinte días, canta- ¡ dos desde la  publicación de este edicto- en la G a c e ta  d e  M a- f BMDv-se presenten en este Juzgado para la príntica de dili- i gcneias en la  causa t i m .  277 del 97..Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ¡ des, "tanto civiles corno militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la "busca y captura de dichos reos, poniéndolos a m i disposición»Algeciras. 12 de Abril de 1901.= Agustín Pintado.=M&- .nu-el Sáez, Secretario. 1156—M

B1. Agustín Pintado y Llorca* Teniente de navio de la Armada, .Ayudante y Juez instructor de- esta Comandancia»Por el presente* y en uso de las facultades que me concede e-i-art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito* llamo y emplazo por tercera vez á Fernando Rosillo Vázquez, hijo de Fernando y de Isabel, natural de Los Barrios y vecino del mismo* de veintiocho años de edad, de estado soltero y profesión jornalero, cuyas señas personales son: cuerpo regular, frente, nariz y boca regulares, barba poca, pelo y cejas negros, ojos ídem y color sano* para que en el término de diez di es, contados desde la publicación de jes te -edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en  este Juzgado para la práctica de diligencias en la causa 183 del 96.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, poniéndolo á mi disposición.Algeciras 16 de Abril de 1 9 0 !.= Agustín Pintado.=Ma- muel Saez, Secretario. 1160—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Armada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.Por el presente, y en uso de las facultades que me concede el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, llamo y emplazo por primera vez á Pablo Ignacio Calvo, natural y vecino de Algeciras, de treinta años de edad, de estado soltero y profesión jornalero, cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde l a  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para la práctica de diligencias en la causa núm. 391 d e l 99.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á Ja busca y captura de dicho reo, poniéndolo á mi disposición.Algeciras 24 de Abril de‘ 1901.=Agustín Pintado.=M a- nuel S&ez, Secretario. 1163—M
ALICANTE

D. Eduardo Eiras Piiig, Teniente Coronel del regimiento Infantería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor de la causa sobre el reciente alzamiento carlista en esta provincia.A los Jueces de instrucción, municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de Autoridad, hago saber que en el sumario antedicho he acordado expedirla  presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D . Alfonso XIII (Q. O. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura de los siguientes procesados: Daniel y Pedro Piera Guerri, hermanos, de Muría; Bartolomé y Juan Bautista Iborra Aznar, dos hermanos también; Joaquín Carchano Pons; Francisco Ver- dú Arques, de Ibí, y Alejandro Barber Ripolls, de Valencia, poniéndolos en su caso á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Y para que se personen en el mismo á responder de los «argos que les resultan en dicha causa, se les concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente «n el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que liaya lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.
B ad a  en Alicante á 10 de Abril de 190L=Eduardo Eiras.1155—M

BADAJOZ
XL Francisco Ceballos Solís, Capitán Ayudante del Regimiento Cazadores de Víllarrobledo, 23.° de Caballería, y Juez instructor del expediente de primera deserción contra el soldada del mismo Manuel López Guijarro.Por la presente requisitoria llamo, Cito y emplazo al citado Manuel Lópe^ Guijarro, natural de La Cañada, provincia de Ciudad Real* hijo de Sebastián y de Paula, de estado sol- tero, de veintidós & ños de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color bueno* frente despejada, nariz y boca regulares, barba naciente, su estatura un metro 660 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de I la presente en la G aceta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la \ ¿provincia de Ciudad Real, comparezca en este Juzgado de instrucción* sito en el cuartel de la Bomba de esta capital, á mi \ disposición, á responder de los cargos que le resultan en el ? expediente que contra el mismo me hallo instruyendo por • deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho pl&xo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que ¡ haya lugar. jAsimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  I encardo á todas las Autoridades, así civiles como militares y  de poiteía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado individuo* y caso de ser habido se le conduzca y ponga, á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Badajoz á 12 de Abril de 1Í0R —El Capitán Ayu- * 

dante, Juez instructor, Francisco Ceballos. 1176—M

BARCELONA
D. Fernando Aguila* Ponce, primer Teniente del regimiento Cazadores de Previno, 26,° de Caballería, y Juez instructor nombrado para la continuación, de la sumaria instruida contra el sargento Alfonso Cerón Aiajarín y el cabo Victoriano Maestre López* del primero y tercer batallón ex- pedicienario respectivamente, per delito de insulto de obra á un inferior el primero y por el de insulto de palabra á un superior el segundo.Por el presente edicto notifico al sargento referido, cuyo paradero se ignora, que según dictamen auditoria! de 27 de Mayo de 1899 y decreto de la superior Autoridad de 4 de Junio del mismo año* que obran en esta causa, ha sido extinguida la acción penal que podía recaerle por el delito de que se le acusa.Dado en Barcelona á 20 de Marzo de 19Gl.=Fernando Aguilar. . 1165—M
D. Pedro Romero del Val, segundo Teniente del regimiento Infantería de Albuera, núm. 27, y Juez instructor nombrado por el ¡Sr. Coronel del mismo para la formación del expediente en averiguación del paradero del prófugo Valentín Liambi Bales, por falta de incorporación á banderas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Valentín Liambi Sales, prófugo, natural de Barcelona, provincia de ídem, hijo de Cayetano y Francisca, soltero, de veintidós años de edad, de oficio zapatero* cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular* barba naciente, boca regular, color sano, frente des pe jada, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna* que reside en Buenos Aires (República Argentina), calle de Cujo, núm. 13, tienda (según declaraciones de sus padres de 28 y 30 de Junio del año próximo pasado), para que en el preciso término de tres meses, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boktín oñeial de esta provincia y G a c e t a  l e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Don Jaime I* en esta ciudad, á mí disposición, para responder á los cargos que le resultan en este expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, pars. que practiquen las diligencias oportunas en busca del referido sujeto, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, ai cuartel de Don Jaime I de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 22 de Marzo de 190L=Pedro Romero.

1166— M

D. Hilario Hernández Rivera, primer Teniente de Infantería con destino en el regimiento de Navarra, núm. 25.Hallándome instruyendo expediente por la deserción del soldado de este regimiento Ramón Nolla Lluch, hijo de Victorino y Rosa, natural de Torredembarra (Barcelona), de oficio fundidor, cüyas señas personales son: pelo castaño, cejas regulares, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, estatura un metro 615 m ilímetros, y señas particulares ninguna; é ignorándose su paradero, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares* en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi disposición en la guardk. de prevención de este regimiento.Al propio tiempo encarezco al citado individuo que de no presentarse en el plazo de un mes, á partir de la fecha de esta publicación, será declarado rebelde.Barcelona 30 de Marzo de 190L=Hi!ario Hernández Rivera. 1168—M
D. Manuel Delgado Zuleta, Capitán general de Cataluña, y en su nombre y representación el segundo Teniente del regimiento Infantería de Albuera, núm. 26, D. Mariano Castellón Zayas, y Juez instructor nombrado para instruir el ex pediente por falta de incorporación á banderas al soldado del mismo regimiento Jaime CodinaTomé.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe rido soldado, natural de San Clemente, provincia de Lérida, hijo de Manuel y de Rita, soltero, edad veintitrés años, oficio panadero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, señas particulares una cicatriz en el cuello, estatura un metro 633 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Jaime I, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en é l expediente que se instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G ), exhorto, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, que en caso d) ser habido lo remítan en clase de preso con las seguridades convenientes á este Juzgado, á mi disposición; pues atí lo tengo acordado en diligencia ríe este día.Dado en Barcelona á 30 de Marzo de 1901.=Mariano Castellón. 1168—M

Jtatg’&dos de primera- iitstaoeia,
ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los gitanos Eduardo Fernández Damas, natural de Catarroja, provincia de Valencia; Pedro García, natural de Almagro; Francisco Silva, natural de Medellín, y Manuel Lobato, cuyas demás circunstancias personales y paradero actual se ig noran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  jBoletines oficiales de esta provincia y de las de Valencia y Badajoz, comparezcan ante este Juzgado á prestar indagatoria en causa que se sigue contra los mismos y otros por hurto de caballerías; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y caso de ser habidos los pongan, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partida á disposición de este Juzgado.Dada en Alcázar de San Juan á 27 de Abril de 1901.=  B§?mxdo Hervás,=Por su m odad o, Patrocinio Corral.J—3006

AVILA
En el sumario que en este Juzgado se instruye pov delito de robo á Leoncio García Mayoral, vecino de Santiago de la Puebla, cuyo hecho tuvo lugar en el kilómetro 131 U carretera de esta capital á Peñaranda en la taTde del 16 de Marzo último, contra Hipólito Expósito y Antonio García González, vecino de Madrid, por el Licenciado D. Santiago Alvarez Martín, Juez municipal de esta ciudad, y como tal interino de instrucción de la misma y su partido, por ausencia, del propietario en comisión del servicio, se ha dictado providencia con esta fecha, acordando se cite en forma á Benito Ma- rugán, que se dice ser vecino de Madrona, partido y provincia de Segovia, la esposa de éste é individuos de su familia que forman una compañía ambulante de cómicos, par» que dentro del término de diez días comparezcan ante este Juzgado, con objeto de recibirles declaración; bajo aperciCimento de que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.
Y para que tengan lugar las citaciones acordadas, expido la presente que firmo en Avila á 29 de Abril de 190L ==E1 Escribano, Licenciado Anselmo I. Pérez. J—3007

BAENA
D. Gervasio Oruces y Gámiz, Juez de primera instancia-de este partido.
Por el presente se hace saber que por el Procurador Don José M am  de Priego y Jiménez, á nombre de Doña Antonia Ortiz y León, se ha presentado demanda en este Juzgado solicitando se declare en definitiva el derecho que tiene á Ios- bienes de la capellanía fundada en la villa de Luque v m  su  iglesia parroquial por el Presbítero D. Juan Roldán ‘Bravor haciendo á su favor la adjudicación de ellos; y cumpliendo lo que disponen los artículos 1.105 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, se llama á los que se crean con derecho á dichos bienes para que comparezcan á deducirlo dentro del término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y se hacecons- tar lo siguiente:

Primero. Que el fundador D. Juan Roldán Bravo feé vecino de la villa de Luque, y la capellanía la fundó por escritura otorgada en 7 de Enero de 1705, en la cual dispuso que después de los días del último Capellán nombrado* hén de suceder en la dicha capellanía ios hijos, nietos y descendientes dé Juan León de Zafra y de Doña María González da la Cuadra con preferencia del mayor al menor, y acabada dicha línea, sucedan con la misma preferencia los hijos, nietos y descendientes que tuviere Doña Ana María de la Cuadra si tomare estado de matrimonio y los tuviere; y así sucesivamente continúa enumerando líneas para el caso en que concluyan las anteriormente designadas. Y acabadas todas* llama á los parientes más cercanos de la línea paterna , v luego á los de la materna.
Segundo. Que la demandante Doña Antonia Ortiz León funda su derecho en estar en sexto grado civil de parentesco con el fundador; y
Tercero. Que el presente edicto es el primero de los á que se refiere el art. 1.106 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil.

Baena 22 de Abril de I901.=Gervasio Cruces.=Eí Escribano, José Santana. 148—P
BARCELONA -  PARQUE

D. Segundo F. Arguelles, Juez de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.' En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre robo contra José Buenaventura Miguel,, apodado el Broza, de veintiséis años de edad, hijo de padres desconocidos, natural de esta ciudad, albañil, y cuyo actual! paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin. de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia dé justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de dicho procesado José Buenaventura Miguel, alias el Broza, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos* facciones correctas, y viste blusa, gorra y alpargatas.Dada en Barcelona á 27 de Abril de 1901» =  Segundo F. Argüelles.=El Escribano, Juan Rey. J—3ü08

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del distrito del Parque de esta ciudad en méritos de la causa criminal sobre contrabando de tabaco, que fué aprehendido á Víctor Solórzano el día 3 de Marzo último al desembarcar del vapor P. de Satrmtegui, en esta ciudad, se cita y llama á d icho sujeto, que dijo ser de cuarenta años de edad, natural de Cerraz (Santander), para que dentro del término de ocho días comparezca ante este Juzgado al objeto de declarar; bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no lo verifica.Barcelona 29 de Abril de 1901 .=Por el actuario Sr. Gil, Victoriano Callizo, habilitado. J—-3009
BARCO DE VALDEORRAS

D, Alejandro Alvarez Alvarez, Juez instructor del partido de Váldeorras.Por la presente cito, llamo y emplazo á Andrés Jacobo Rodríguez Vega, de veinte anos de edad, soltero, pastor, natural y vecino de San Fiz* término municipal de la Vega del Bollo, en éste partido, hoy en ignorado paradero, hijo de Matías y Tomasa, estatura y peso regular, color de los ojos y del pelo castaño, sin cicatrices, color del rostro moreno, para que dentro del término de veinte días comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado á fin de que le sea notificado el auto de prisión dictado por la Audiencia provincial de Orense en el sumario que en este Juzgado se le ha seguido bajo el núm. 20 del año próximo pasado por hurto; apercibido qué de no comparecer será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo encarezco á todas las Autoridades é individuos de policía que si tuvieran noticia de él dispongan su captura y conducción á la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.Bateó de V&ldeorras 27 de Abril de 1901.==Alejandro Alvarez. ==De su orden, Joaquín Rodríguez Blanco. J—3010BILBAO
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción d¿ Bilbao y su partido.Por la presente cito. Hamo y emplazo á un tal Manuel Re-
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dríguez, de profesión sastre, veeino de esta villa, y cuyo ac
tu a l paradero se ignora, para que dentro del término diez 
días,^ contados desde el siguiente al de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido 
con el fin de prestar declaración indagatoria en causa sobre 
estafa á D. Santiago Benito; bajo apercibimiento en otro caso 
de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción del llamado Manuel Rodríguez, si fuere 
Rábido, á la expresada cárcel, como comprendido en el ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 24 de Abril de 1901.= Vicente M. Con- 
de.=A nte mí, P. H., Francisco,Gaspar. J—3011

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de Bilbao 
y  su partido.

Por la presente^ cito,_llamo y emplazo á Pablo Cabañas 
Brotier, de veintisiete años de edad, .hijo de Juan y Rosalía, 
de estado soltero, natural de Baracaldo, de profesión ajusta
dor, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de nueve días’, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca enceste Juzgado instructor ó se constituya en la 
cárcel del partido con el fin de responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo y otro me encuen
tro instruyendo sobre hurto de dinero á D. Ramón Olave; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción del referido sujeto, si fuese habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamienio criminal.

Dada en Bilbao á 26 de Abril de 1901.=Vicente Menéndez 
Conde.= Ante mí, por habilitación, Teodoro Aguirre.

J —2950
CABUÉRNIGA

El Sr. D. Pedro Aramburu y Sánchez, Juez de instrucción 
de este partido de Cabuérniga, por providencia de hoy, dic
tada en sumario que se instruye con el núm. 14 por atentado 
á la Autoridad contra Pedro Martínez y Martínez, de treinta 
y  tres anos de edad, hijo de Lorenzo y Raimunda, casado con 
Ciriaca Mier y Vega, natural y vecino de Caneja, del término 
de Cabezón de la Sal, y el que en la actualidad se dice ha
llarse navegando en los vapores de la Compañía Transatlán
tica, tiene acordado se emplace, como desde luego se verifi
ca, al referido procesado, con el fin de que dentro del término 
de los diez días siguientes al de la inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Santander, com
parezca ante la Audiencia de dicha ciudad por medio de Abo
gado y Procurador que le defienda y represente en dicha cau
sa; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Y p a r a  q u e  tenga lugar lo acordado, libro la presente que 
firmo en v a l l e  de Cabuérniga á 27 de Abril de 1901.= El Se
cretario, Julián Argüeso. J —3000

CAMBADOS

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de este 
partido de Cambados.

Par la presente cita, llama y emplaza á José Manuel Ló
pez Bu ceta, de diez y siete años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de María y de Antonio, natural y vecino de Par&dela, 
término municipal de Meís, es de pelo negro, ojos castaños, 
nariz regular, barba ninguna, cara redonda, color bueno, no 
constando otras circunstancias, para que dentro del término 
de diez días, que se empezarán á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c eta , d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado con el fin de rendir indagatoria y constituirse 
eD prisión, pues así lo acordaron en sumario sobre daños 
causados en varias aves de corral; apercibiéndole que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido 
ponerlo á mi disposición, con las seguridades debidas.

Dada en Cambados á 1.° de Julio de 1900.=Benigno Sán
chez . = E 1 Secretario, Joaquín Fole del Villar. J —11508

CASTELLÓN DE LA. PLANA.

D. Eduardo Alfonso y Pardo, Juez municipal de esta ciu
dad y encargado del Juzgado de instrucción de Castellón y 
su  partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Botella 
Hernández, hijo de José y de Francisca, de cuarenta y dos 
años de edad, soltero, natural y vecino de Valencia, de pro
fesión barbero, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
«1 término de diez días, siguientes á la publicación de la pre
sente en  la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado con objeto de notificarle el auto de prisión contra el 
mismo dictado en la causa que se le sigue sobré hurto é in
gresar en la cárcel de este partido; apercibiéndole que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Y en nombre de S. la Reina Regente (Q. D. G.), exhor
to  y requiero, y en el mío pido y encargo, á todas las Auto

rid ad es, fuerza pública y agentes de policía judicial, para 
-que se sirvan proceder á la busca y captura de nicho José Bo
tella  Hernández y conducción del mismo á la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Castellón de la Plana á 25 de Abril d e '1901.== 
Eduardo Alfonso Pardo. =Por mandado de S. S ., Antonio Vi- 

jn arta . J—2955

CASTÜERA

D. Manuel Algora González, Juez de instrucción de esta 
V ífe y su partido.

Por el presente, y por ignorarse su actual paradero, se 
c ita , i  lama y emplaza á Joaquín Salazar Vázquez, gitano, na- 
tux*al de Granja de Torrehermosa, vecino que ha sido de 
A z r e s i d e n t e  hasta mediados de Marzo anterior en la 
ciudad úb Mérída, casado, de veintinueve años de edad y tra 
tan te  en eábíUÍerías; para que dentro del término de diez días, 
á c o n ta r  iüe.sde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , .comparezca en la sala audiencia da este Juzgado, 
s ita  en la casa núm. S de la calle de Santa Ana de esta referi
da villa, a! objeto vde ampliarle su declaración en al sumario

que se instruye sobre hurto de caballerías; previniéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Castuera á 28 de Abril de 1901.=Manuel Algora 
González.=Por mandado de S. S , José Mata. J—3012

. CHINCHÓN
D. José Gayo y Vilches. Juez de instrucción de Chinchón 

y su partido.
t *5 Presen ê requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Castro Márquez, hijo de José y de Antonia, de treinta y 
un anos de edad, casado, mecánico y vecino de Arganda del 
Rey, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Córdoba, comparezca ante 
este Juzgado a responder de los cargos que le resultan en la 
causa qu8 se le sigue por allanamiento; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio.a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de policía precedan á la busca de dicho sujeto, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
del partido.

Dada en Chinchón á 27 de Abril de 1901.=José Gayo.= 
El Escribano. Juan Escanellas. j — 3013

ELCHE
D. .Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Elche y su partido.
Present® requisitoria, y como comprendido en el 

c?so de la ley da Enjuiciamiento criminal,
cito, Hamo y emplazo al vecino que fué de Crevillente Anto
nio Espinosa, cuyo segundo apellido y demás circunstancias 
se ignoran, para que en el termino dé diez días, contados des
de U  publicación de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
comparezca ante este Juzgado á fin de recibírsele declaración 
indagatoria en la causa que contra el mismo instruyo sobre 
falsedad y estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere
l U g f t r »

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles v 
militares, y encargo á los individuos de la policía judicial, 
procedan^ a la busca y captura del expresado sujeto y á su 
conducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel de 
este partido y a disposición de este Juzgado caso de ser ha- 
bido.

Dada en Elche á 26 de Abril de 1901.=Vicente E. Llopis 
Miralles .=Por su mandado, Miguel González. J —2960

ESCALONA

D. Ramón Recuero y Medrano, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

b Por la presente se llama á Urbano Tobías Maestre, de ofi
cio zapatero, de estado soltero, de treinta y cinco años de 
edad, vecino de Madrid, con domicilio en la calle de Zamora 
números 15 al 19, y cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el término de diez días, á con
tar desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado al objeto de ampliarle su declaración á 
lo conducente, y para que designe las personas con quien 
pueda acreditar la presentación de la capa que dice le fué 
hurtada, y para cuyo hecho se instruye la correspondiente 
causa en este Tribunal; bajo apercibimiento.que de no com
parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Dada en Escalona á 30 de Abril de 1901.=Ramón Recue
ro .=Por sn mandado, Celedonio Pinel. J —3015

GRANADA—CAMPILLO

 ̂D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo de Grana da.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
María de los Dolores. Fernández Sánchez, natural de Almu- 
ñécar, de esta vecindad, hija de Felipe y Francisca, viuda, 
costurera y de cuarenta años, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
plaza Nueva, núm. 20, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se ie sigue sobre injurias; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo, por medio de la presente, y en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero*á todos 
los Sres. Jueces y agentes de la policía procuren por todos 
los medios que estén á su alcance la busca y prisión de dicha 
procesada y su conducción á la cárcel de esta ciudad á mi 
disposición.

Dada en Granada á 24 de Abril de 1901.:=MigueI Osuna» 
Por mandado da S. S., Diego Artacho. J —3016

D. Miguel Osuna y Junquera, Jusz de instrucción del dis
trito del Campillo dé esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á ‘Anto
nio Rodríguez Gómez, vecino de Pinos Genil, para que den
tro del término de diez días comparezca ante este Juzgado ó 
en la cárcel de Audiencia, mediante á haberse decretado’ su 
prisión provisional en la causa que se le sigue sobre hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo átodas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á su busca 
y captura, siendo conducido á dicha cárcel á mi disposición.

Dada en Granada á 26 de Abril de 1901.=Miguel Osuna. 
Por mandado de S. S., Manuel García. J —3018

LA CAÑIZA

D. Angel Gómez Piñero, Juez de instrucción de la villa 
y partido de la Cañiza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José González 
Piñeiro, de veintiséis años, peón de brigada en el ferrocarril, 
hijo de Victorino y Teresa, natural de Canabal y vecino de 
Sequelinos, ausente, para que dentro de diez días comparezca 
en esta sala de audiencia, calle del Progreso, núm. 32, á res
ponder de los cargos que contra él resultan de sumario que 
se le instruye y en el que fué declarado procesado por hurto.

Al mismo tiempo se ruega á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial la busca y captura de 
dicho procesado y su conducción á la cárcel pública de esta 
villa y  á disposición de este Juzgado; con apercibimiento á 
aquél de que si no compareciere-en dicho término será de

clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á derecho.

JDada en La Cañiza á 24 de Abril de 1901.=Angel Gómez; 
Piñero.=De orden de S. S ., Marcelino Montero Morera.

Señas del procesado.

Estatura regular, color trigueño, cara redonda, nariz y  
boca regulares, pelo y cejas negros, poca barba; vestía pan
talón de pana azul remontado de tela oscura, chaqueta de 
lana clara, chaleco de tela, camisa de lienzo layado, boina 
negra y calzaba zuecos de madera. J—3020

LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martíu, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

A todas las Autoridades, así civiles como militares de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por ante la Secre
taría del infrascrito se instruye causa criminal de oficio so
bre robo de varios efectos en la casería de Andradas ó del 
Comandante, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 21 &1 22 
de Abril del ano ultimo, en la cual he acordado dirigirles la 
presente, por el que, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles se sirvan 
disponer la busca y captura de Manuel Villegas Sánchez, na
tural y vecino de Linares, habitante en el barrio de Canta- 
rranas, como de unos diez y ocho años de edad; y un tal R a
fael López y López, de la misma naturaleza y vecindad, en la 
calle de Espadero, núm. 8, que pondrán, de ser habidos, á mi 
disposición en la cárcel de este partido; pues en hacerlo así 
administrarán justicia, quedando á la recíproca en casos 
análogos.

Dado en La Carolina á 24 de Abril de 1901.=Pablo Gar
zón.=Por su mandado, Vicente Gil. J —2964

LALÍN

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de este par
tido.

Llama y emplaza á José Poral González, natural de Go- 
yas, vecino de ídem y en la actualidad en ignorado paradero, 
de las senas y circunstancias que al ultimo so expresarán, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
última inserción de la presente en los Boletines oficiái s de las 
provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado á ser indagado en sumario que se le instruye 
por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biese lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos» 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa a disposición de este Juzgado.

Lalin 24 de Abril de 1901.=Luis Suárez. =Ram ón San- 
taló.

Señas del procesado.

Edad unos diez y siete anos, de estatura corta, pelo y ojos 
castaños, cara larga, color moreno, sin barba, hoyoso de vi
ruelas; viste pantalón, chaleco y  chaqueta de paño negro, 
remontada de pana, calza zuecos y usa sombrero hongo.

J—2965
MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero Gullón y .López, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Córte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julio Vivanco Cal
vo, hijo de Blas y de María, de veintidós años de edad, solte
ro, empleado y vecino de esta Corte, con domicilio en la calla 
del Barco, núm. 32, para que en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de recibirle indagatoria; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, delgado, rubio, pelo rizado y viste tra
je azul y sombrero negro, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 26 de Abril de 1901.=Baldomero Gullón.=EI Es
cribano, Juan P. Pérez. j __2967

MADRID—CENTRO

En virtud de providencia dictada en el día de hoy, por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital, en demanda de juicio declarativo de mayor cuantía 
promovida por el Excmo. Sr. D. Fernando Martínez de Espi
nosa y Echeverri, contra las personas ó entidades que puedan 
tener interés en la subsistencia de ¡as cargas impuestas so
bre la casa núm. 8 moderno, 2 antiguo de la carrera de San 
Francisco, y el Sr. Fiscal municipal, sobre extinción y cance
lación de dichas cargas, se ha conferido traslado de la refe
rida demanda á los expresados demandados, emplazándoles 
para que dentro de nueve días improrrogables comparezcau 
en los relacionados autos, personándose en forma.

Y desconociéndose los nombres y domicilios de dichos de
mandados se les hace el emplazamiento por medio de la pre
sente cédula, que se fijará en el sitio público de costumbre é 
insertará en el Diario oficial de Avisos, Ga c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia.

Madrid 1.° de Mayo de 1901.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, R uiz.=E l actuario, José Alonso Fadrique.

X—940

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente c$o, llamo y emplazo á Manuel Lopesinos 
Gómez, natural de Avila, hijo de D. Victorio y de Doña Eu- 
logia, vecino de Madrid, de sesenta y un años de edad, casa
do, Alcalde suplente de barrio, con domicilio últimamente 
conocido en la calle de Tudescos, 34, segundo, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle sa
ber una resolución en causa seguida contra el mismo por re
sistencia á la Autoridad; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cujas señas personales y
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actual paradero se ignoran» y en el caso de ser .habido lo pon
gan •' mi disposición en K prisión celular.

lU dríd  26 de Abril de 1 9 ü l.= Ju an  Francisco R u iz .= E l 
Escribano» José Marra Tosca* J —2968

Th -Toan Francisco Ruiz y Andrés» Juez de primera ins
ta r  ci 5̂ é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, ^

7*> r el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Fernan
d a  i Fernández, de veintisiete años de edad* hijo de Antonio 
y x'^Icriana, soltero, natural y vecino de esta Corte» jornale
ro» s?n instrucción ni antecedentes panales* y cuyo últim o 
domicilio conocido le tuvo en el callejón de las Minas» 4» piso 
bas ,iara que en el término de diez días, contados desde el 
siji M» Ve al en que esta requisitoria se* inserte en la C a c e ta  
df ^fljjBin» comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa- 
lac ■ > de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob 
jet j nb hacerle saber una resolución de la Superioridad, dic- 
t a 1 >v. «n causa contra el mismo sobre estafa, apercibido que 
de í'o verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjui
cio ú que hubiere lugar.

VI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» y ordeno á los agentes de la policía jU i c al procedan á 
la 1 uVa del expresado procesado, cuyas seo as personales y 
acl jhI paradero pe ignoran, y en el caso de ser habido lo pon
gan ;■ mi disposición en In prisión celular de esta Corte.

Madrid 26 de Abril de 3901.=Juan F. R u íz .= E l Escriba
no, José María Tosca. J —2969

ri Juan  Francisco Ruiz v Andrés, Juez de primera ins- 
ta*n iw é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el p re sen te  c ito ,  llamo y emplazo a Roberto Dale Fer- 
néuuez. hijo de Josqum  y de Teresa, de treinta y siete años, 
v iu h ., p e r io d is ta ,  que h a b i tó  en Ja calle  de la Palm a, núme 
ro 5 principal, para que en el térm ino de diez días, contados 
de 'F ei siguiente al en que esta requisitoria se inserte en J a  
G “ pa d e  M a d r id ,  comparezca en m i sala audiencia» sita 
en i Palacio de los Juzgados» calle del General Castaños, con 
el to de resp de de los cargos que les resu ltan  en el su- 
Biri-i, que se le s eme por estafa; apercibido que de no veri
ficarlo será, decía ado rebelde y le parará el perjuicio á que , 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, v ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á 
la fui sea del expresado procesado» cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposi
ción en la prisión celular en clase de preso.

Madrid 26 de Abril de 1901. =  Ju an  Francisco R u iz .= E l 
Escribano, José Alonso Fadrique. J —2970

MADRID—HOSPICIO

D. Ensebio M artín y Ruiz, Juez de prim era instancia é 
instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte y especial 
paYn conocer de la causa por falsificación de billetes del B an
co y monedas.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Paulino Rodríguez 
Dorado, cuyas demás circunstancias se desconocen, y Teresa 
Alvarez de la Viuda» de veintiocho años de edad» soltera, co
m erciante am bulante, vecinos ambos de la ciudad de Mondo
n g o ,  para que en el térm ino de diez días, contados desde el 
s ig u ie n te  al en que  esto, requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  c o m p a rez c an  en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obje
to Je responder á los cargos que les resultan  en causa por fa l
sificación de billetes; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

~A 1 mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des. y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la basca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
se desconocen, y en el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en las cárceles de esta Corte.

i\l*drid 23 de Abril de 1901.=Eusebio- M artín y Ruiz. =  El 
Escribano» Justo Navarro* J —2972

D. Fusebiu Mmitin y Ruiz, Juez de prim era instanc ia  é 
instrucción del d r tr i to  del Hospicio d e ta  Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Ju lián  Sánchez 
Leloup, natu ra l de esta Corte, hijo d Felipe y de Juana, de 
veintidós años de edad, soltero» empleado cesante, y que ha 
tenido su domicilio en la calle del Divino Pastor, núm . 12, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, s ita  
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el cbjefco de responder á los cargos que le resultan en cau
sa por falsedad y estafa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des» y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz  regu
lar, color del rostro bueno, y viste traje  de paño negro, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
dC’ esta Corte*

M adrid.24* de Abril de 1901.=Eusebio Martín, y R u iz ,= E l 
Escribano, Justo Navarro. J —2973

D. Ensebio M artín y Ruiz, Juez de prim era instancia é 
instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Delgado 
Sigler, natu ra l de Sevilla, hijo de Pedro y de Em ilia, de vein- 
tísés años de edad, casado, actor cómico, y que ha tenido 
ú ltim am ente su domicilio en la  calle de las M&ldonadas, 1, 
p ara que en el térm ino de diez días, contados desde el si 
guíente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia* sita en el P a 
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á les cargos que le resultan en causa .por 
lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le p a r a r á  el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai'mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expre s o  procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo negro, oíos ídem, nariz regular, co
lor del rostro moreno, y viste traje  de am ericana de paño co
lor oscuro, y en el caso de ser habido lo pongan á m i dispo- 
sie ón en la prisión celular.

Madrid 25 de Abril de I901.=Eusebio Martín y R u iz .= E l 
Escribano, Justo Navarro. J —2974

D Fusebio M artín y h  i Juez de prim era instancia e
instrucción del distrito dei H spicio de esta Corte.

Por el presente cito, 11 mu y emplazo á José Fernández 
Botello, natu ra l de esta Corte, h jo de Antonio y de E nrique
ta» de diez y seis años de edad.» soltero» de oficio zapatero» y 
que ha tenido su domicilio -con su madre en la calle de la 
Esperanza» núm . 15, para que en el térm ino de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita  en el Palacio de los Juzgados» calle del General Casta
ños, con el objeto de responder á los cargos que le resu ltan  
en causa por hurto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: esta tu ra  baja» pelo negro, nariz regular, color del ros
tro bueno» y viste pantalón de paño y am ericana negra, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la  prisión 
celular.

M adrid 25 de A b r i l  de 1901.=Eusebio M artín y R u iz .= E l 
Escribano» José María de Antonio. J —2975

D. Ensebio M artín y Ruiz, Juez de prim era instancia é 
instrucción del distrito  del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramona Sánchez 
Sauce, natu ra l de Valencia, h ija  de Luis y Ramona, viuda, 
dedicada á sus labores, de cuarenta y seis años de edad, que 
vivió en la calle de Jacometrazo, 26 y 28, y se ignora su pa
radero» para que en el térm ido de diez días» contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
b e  M a d r id , comparezca en m i sala audiencia, sita en  el Pa- 
1 acio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de ser reducida á prisión; apercibida que de no verificar
lo será declarada rebelde y la parará  el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la  expresada procesada» cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo negro, ojos pardos* y vestía tra je  de 
paño claro y blusa negra, y en el caso de ser habida la pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 27 de Abril de 1901.=Ensebio M artín y R u iz .= E l 
Escribano* Licenciado Pedro Taracensu J —2976

D. Ensebio M artín y Ruiz» Juez de prim era instancia é 
instrucción del distrito  del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregoria Navares 
Palacios, natu ra l de Gardón del Duero (ValJadolid), hija^de 
H ilario y de Lorenza, soltera, sirviente, de diez y nueve años 
de edad, que vivió en la calle de G ravina, 4, cuarto, y  se ig
nora su paradero, para que en el térm ino de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de. ser reducida á prisión; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde y le parará  el p erju i
cio á que haya lugar.

Al mismo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura b aja , pelo rubio, ojos azules, y vestía traje ne
gro, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 27 de A b r il de 1901.=Eusebío Martín y R uiz.—El 
Escribano, Licenciado Pedro T&racena. J —2977

D. Eusebio M artín y Ruiz, Juez de prim era instancia é 
instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mauricio Cam pi
llo Solís, n a tu ra l de esta Corte, casado, de cuarenta y ocho 
años de edad, que habitó en la calle de Velarde, 9, segundo, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en mí sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
responder á ios cargos que le resu ltan  en causa por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 27 de Abril de 1901.=Eusebio M artín y R u iz .~ E l 
Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J —2978

MADRID—PALACIO

D. Federico Enjuto y M artín de Oliva, Juez de prim era 
instancia é instrucción del distrito  de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Saturnino Herrero 
Avial, n a tu ra l de Escarabajosa (Segovia), hijo de Bonifacio 
y Cándida, de veinticuatro años de edad, soltero, carrero, ve
cino de esta Corte, que habitó en la calle de Santiago, núm e
ro 10, tienda, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita  
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de ser emplazado en el sum ario que se le in s
truye por lesiones; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatu ra más bien alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, color moreno, y viste pantalón de pana de color, 
am ericana de patén y boina, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel de hombres.

Madrid 25 de Abril de 1901.=Federico E n ju to .= E l E scri
bano, Antonio González Carreras. J —2980

MADRID—-UNIVERSIDAD

En el pleito seguido por ante mí, á instancia de D. Jesús 
Marcos de la Calle, contra D. Salvador Tomás y otros, sobre 
cancelación de cargas que aparecen gravando la finca ti tu la 
da Lavadero de las Delicias, en las afueras de la puerta de 
Toledo, se dictó, previos los trám ites de la ley, sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

« -enteneia.—En la villa y Corte de Madrid, á 23 de Abril 
de 1901, el Sr. D. José Sebastián Méndez y M artin, M agistra

do de Audiencia te rrito ria l de fuera de esta Corte, y Juez de 
prim era instancia del distrito  de la Universidad de la m is
m a; habiendo visto los presentes autos de juicio ordinario  
declarativo de m ayor cuantía , seguidos por D. Jesús Marcos 
de la Calle, mayor de edad, soltero, propietario, vecino de 
esta villa, representado por el Procurador D. Francisco Mo
rales y Sánchez, y dirigido por el Letrado D. Ramón G allar
do, contra D. Salvador Tomás, ó sus herederos ó cesionarios, 
y contra los herederos de D. Amalio González Arroyo» ó los 
causahabientes y cesionarios de éstos, todos ellos declarados 
en rebeldía sobre cancelación de gravámenes subsistentes en 
el Registra de la propiedad; y

Fallo que debo declarar y declaro redim idas las expresa
das cargas, expidiéndose, en su v irtud , m andam iento al Re
gistro  para que se cancelen definitiva y totalm ente, según se 
pide en la parte suplieativa de dicha demanda.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, sin 
hacer expresa condena de costas, lo pronuncio, mando y fir
mo. =  José S. Méndez.»

Y para la notificación á los demandados, conforme á lo 
preveo ido en el art. 769 de la ley de Enjuiciam iento civil, 
expido el presente» á v irtud  de lo mandado por el Sr. Juez en 
providencia fecha 29 de Abril últim o, dictada á  instancia del 
actor.

Madrid 3 de Mayo de 190L=V.° B.°=E1 Juez de prim era 
instancia interino, C isneros.^E l Escribano, Esteban Unzueta.

X—943

MOTILLA DEL PALANCAR

D. Melitón López González, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Hago saber que el día 19 de Marzo últim o fueron su stra í
dos de la cuadra de la casa de Francisco Orden Segovia una 
m uía de quince á diez y seis años, pelo castaño oscuro, algo 
bragada, recién esquilada, estrecha de patas, con un lu n a r 
blanco en el lomo, causado con la cincha, y un  dedo menos 
de la m arca, y un  macho, de cinco años, de seis cuartas y 
media, pelo castaño oscuro, con una especie de cin ta negra 
en el lomo, en las costillas unos lunares blancos y la cola un  
poco recortada, ambas caballerías herradas de las cuatro ex
trem idades, cuyo sujeto es vecino de Gabaldón, de este p a r
tido.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de policía procedan á la busca de dichas caba
llerías y de las personas en cuyo poder se encuentren, que se
rán  detenidos y  puestos á mi disposición, ó participando su  
residencia dentro de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la  
provincia.

Al mismo tiempo detendrá á tres sujetos, de estatu ra re 
gu lar, uno de veintiocho á tre in ta  años, con bigote, otro de 
veinticuatro á veintiséis, y el tercero de diez y seis á diez y 
siete años, que estuvieron en el pueblo de Solera sobre el 20 
de Febrero ultim o, dedíeades á la venta de pendientes y a n i
llos de plata, en com pañía de dos m ujeres, de edad análoga 
á los prim eros, llevando un  caballo negro, recién esquilado.

Dado en Motílla del Palanc&r á 27 de Abril de 1 9 0 1 =  Me
litón  López.=Por su jnandadü , Alejo García. J-^2981

REINOSA

D. Agapito de las Heras y Herrero, Juez de prim era ins
tancia  de este partido.

Por el presente edicto hago saber que por este Juzgado se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento, parte  dispositiva 
y publicación es como sigue:

«Encabezamiento.—Sentencia.—En la villa de Reinosa, á 
2 de Enero de 1900, el Sr. D. Agapito de las Heras y Herrero» 
Juez de prim era instancia de la misma; habiendo vistos estos 
autos de juicio declarativo de menor cuantía , promovidos por 
Doña Angela Rodríguez San Millán, propietaria, vecina de 
esta villa, representada por el Procurador D. Ceferino Alonso 
Fernández y defendida por el Abogado D Ramón Muñoz de 
Obesso, contra D. Jerónimo M artínez Pérez ó sus causaha- 
bientes, en ignorado paradero y en rebeldía, sobre declaración 
de com unidad en una finca rústica, división da la  m ism a en
tre sus condominos, rendición de cuentas, entrega de frutos 
é indemnización de perjuicios.

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro: p r i
mero, que Doña Angela Rodríguez San Millán, ex condueña 
por m itad  de la finca titu lada  el B rañal, en el lugar de Cami
no, descrita en el Registro de la propiedad de este partido , 
según se ha hecho constar en el prim er resultando; segundo, 
que dicha finca es susceptible de división, á  excepción de la  
casa enclavada en ella, y á cuya división tiene derecho aque
lla señora, y en su v irtud  debo condenar y condeno á D. J e 
rónim o M artínez Pérez, ó á los causahabientes suyos en su  
caso, á que, de acuerdo con Doña Angela Rodríguez San Mi
llán, ó por los medios legales si no, procedan á la partición de 
la expresada finca en la parte que ha  sido declarada divisible, 
en dos porciones iguales, una para cada uno; no ha lugar á 
las declaraciones segunda y tercera, pedidas por el dem an
dante respecto de aquélla en cuanto que la división haya de 
hacerse por árbitros ó amigables componedores, n i á conde
nar á los demandados al nom bram iento de éstos, n i á la  ren 
dición de cuentas de adm inistración de dicha finca y en trega 
de saldo, ni á la indem nización de daños y perjuicios, ni al 
pago de costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo  
pronuncio, mando y firm o.= Agapito de las H eras y H errero.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Agapito de las Heras y Herrero, Juez de p rim era  
instancia del partido, celebrando audiencia pública, en R ei- 
nósa á 2 de Enero de 1900.=Ante mí, Vicente M. Conde.»

Lo que se hace saber por el presente para que, previa su  
inserción en la  G a ce ta  de M adrid, sirva de notificación á la  
parte dem andada, constitu ida en rebeldía.

Dado en Reinosa á 11 de Enero de 1901.=Agapito de la s  
H eras .= E l actuario , Vicente M. Conde. X—941

SARRIA

D. H ilario Valcárce Pérez, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de prim era instancia de Sarria.

Certifico que en el expediente de que se hará  m érito  m  
dictó sentencia, cuyo encabezado y  parte dispositiva es oomo 
sigue:

«Sentencia.—En la  villa de Sarria, á 14 de Marzo de 1901,. 
Visto por el Sr. D. Angel Reguero Guisasola, Juez deprime-* 
ra  instancia del partido , el juicio declarativo de m ayor cuan
tía , pendiente en este Juzgado, entre partes, d8 3a una, y  
como dem andantes, D. Eustaquio Salustio Beloso y Rodríguez 
y su esposa Doña M aría M argarita Beloso y Casas, m ayores 
de edad, propietarios y vecinos de la  ciudad de Monforte, de- 

|  fendídos "por el Licenciado D. Manuel Saco Pradeda y repre- 
| sentados por el Procurador D. José Vázquez Oastiñeira; y de 
i la o tra, y como demandados, Antonio Olmo ingerto , Serafina;
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Xópez Ingerto, con su marido Juan Ingerto, sin segundo ape
llido; Pedro Ingerto López, Manuel Torre Orille, Felipe Orille 
Olmo, vecinos de la parroquia de Santa María de Foilebar, 
aunque el u timo del pueblo de Cúbelas; Juan Cortinas Belo
so, de Leizán, en San Lorenzo de Villarjuán; Manuel Cortinas 
Ingerto, Santiago Torre Montero, de la referida parroquia de 
Santa María de Foilebar; Pedro Torre Orille, de la citada de 
San Lorenzo de Villarjuán; Constantino Orille Veiga, de Mar-- 
j  ^  Tncio; Manuela Torre Orille, viuda
de Manuel vizcaíno, de la misma vecindad; Angela Orílle 
López, viuda de Manuel Casas Rodríguez; Perfecta Casas 
Orille y su esposo Benito Vilela Veíga, María Manuela Casas 
Orille, con intervención de su marido Ramón Vázquez Losa
da, de Lamarredonda, en la indicada parroquia de Santa Ma
ría de Foilebar, y María Torre Rivera, con su marido Tomás 
Gallego, sin otro apellido, vecinos del Casal, en la expresada 
parroquia de Santa Marina del Incio, todos mayores de edad 
y labradores, de los cuales se hallan actualmente constitui
dos en rebeldía los María Manuela Casas Orille y su esposo 
Ramón Vázquez Losada, pues los demás demandados se alla
naron y conformaron con la demanda, sobre apeo de fincas 
forales, prorrateo de la renta que les afecta y pago de atrasos 
procedentes de la misma;

Fallo que, estimando la demanda deducida por el Procura
dor D. José Vázquez Oastiñeira, en nombre de D. Eustaquio 
fcalustio Beloso y Rodríguez y su esposa Doña María Marga
rita Beloso Casas, debo declarar y declaro que á éstos corres
ponde el dominio directo del foral que menciona la escritura 
de 20 de Octubre de 1861, así como que las fincas que com
prende la relación presentada con la referida demanda son 
las que constituyen el expresado foral; y en su consecuencia, 
condeno á los demandados Antonio Olmo Ingerto, Serafina 
López Ingerto, con su marido Juan Ingerto; Pedro Ingerto Ló
pez, Manuel Torre Orille, Felipe Orille, Juan Cortiñas Beloso, 
Manuel Cortiñas Ingerto, Santiago Torre Montero, Pedro 
Torre Orille, Constantino Orille Veiga, Manuela Torre Orille, 
Angela Orílle López, Perfecta Casas Orille, con su esposo Be
nito Vilela Veiga; María Manuela Casas Orille, con su marido 
Ramón Vázquez Losada, y María Torre Rivera, con el suyo 
Tomás Gallego, á que, como llevadores de las aludidas fin
cas, paguen á los referidos D. Eustaquio Salustio Beloso y 
Rodríguez y su esposa Doña María Margarita Beloso Casas, 
en reconocimiento del indicado dominio directo, la renta 
anual de catorce fanegas, ó sean cincuenta y seis ferrados de 
centeno y los atrasos que les adeudan procedentes de la mis
ma, consistentes en treinta y ocho ferrados de centeno como 
resto de los cincuenta y seis ferrados por frutos vencidos en 
el ano de 1898, á valores oficíales, y otros treinta y ocho fe
rrados, resto también de los cincuenta y seis ferrados de 
igual especie por frutos vencidos en el año de 1899, en espe
cie ó á precios corrientes; á que consientan el apeo de las 
partidas que componen el sobredicho foral y subsiguiente 
prorrateo de la referida renta anual entre los aludidos de
mandados, como poseedores de las precitadas fincas, é im
pongo las costas causadas en este pleito hasta la presenta
ción del escrito de 28 de Agosto de 1900, folios ciento treinta 
y ciento treinta y uno exclusive, en virtud del que se declaró 
en rebeldía á los Serafina López Ingerto y su marido Juan 
Ingerto, María Manuela Casas Orílle y el suyo Ramón Váz
quez Losada, á todos los demandados, excepto las á que die
ron lugar los edictos expedidos para las citaciones y empla
zamientos de los sobredichos Serafina López Ingerto y su es
poso Juan Ingerto, por la ausencia de éste en ignorado para
dero, así como las que motivó el escrito de allanamiento de 
éstos, folio ciento treinta y tres; la ratificación en el mismo, 
folios ciento treinta y seis vuelto y ciento treinta y siete; pro
videncia en su virtud dictada y notificaciones de ella, folios 
citados ciento treinta y siete y ciento treinta y ocho, que debe 
satisfacerlas, de su exclusiva cuenta, el Juan Ingerto, por 
haberse obligado expresamente éste á su pago en su indicado 
escrito de allanamiento; las costas restantes ocasionadas has
ta esta sentencia, exclusive á la demandada rebelde María 
Manuela Casas Orille, y las que motive la extensión de aqué
lla y notificaciones á las partes, así como las que se causen 
para la ejecución y cumplimiento de dicha sentencia, á todos 
los sobredichos demandados.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, que 
además de notificarse en los estrados del Juzgado por rebel
día de la demandada María Manuela Casas Orille y su esposo 
Ramón Vázquez Losada, se publicará en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , si no solicitase la 
representación de los actores, se practique á aquéllos la indi
cada notificación en persona, lo pronuncio, mando y firmo¿= 
Angel Reguero y Guisasola.»

La sentencia inserta ha sido publicada en el mismo día de 
su fecha, y con el fin de que sea notificada á los demandados 
rebeldes á medio del Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id , en cumplimiento de io mandado en providencia 
de este fecha, dictada á escrito del Procurador Vázquez Cas- 
tiñeira, expido y firmo el presente en Sarria á 25 de Abril 
de 1901 .—Hilario Valcarce. X —946

TORTOSA
D. Enrique Roig Barreros, Juez de primera instancia de 

Tortosa y su partido.
Por el presente hago saber que el Juzgado municipal de 

<8sía ciudad ha quedado vacante por haber sido nombrado 
Juez de primera instancia de Bande (Orense) D. Santiago 
Cardell y Torres, que como excedente de Ultramar desempe
ñaba dicho cargo; en su virtud, y siguiendo lo mandado por 
la Superioridad, se anuncia la expresada vacante á fin de 
que los funcionarios de la carrera judicial y fiscal de Ultra
mar, declarados excedentes, y demás i^ue se creyeren con dere
cho, según las disposiciones vigentes, á obtener la expresada 
plaza, puedan solicitarlo dentro del t érmino de diez días, á 
contar desde la fecha del anuncio en la G a c e t a , dirigiendo 
al efecto sus instancias en debida forma S este Juzgado pará 
en su mérito acordar lo procedente.

Dado en Tortosa á 30 de Abril de 1901.--Enrique R oig .=  
Por mandado de su S. S., Licenciado Paulino Maldonado.

J—3086
ZARAGOZA.—SAN PABLO

D. Julio Díaz .Sala, Juez municipal suplente,- ejerciente 
del de instrucción del distrito'de San Pablo de la ciudad de 
Zaragoza. ,

Por la presente se cita, llama y emplaza á Felipe Sanz Se- | 
rena, conocido por Felipe Osam Serena, de í.reinta años, ca
sado con Móníca Aj-menaí, hijo de Antonio y Ok°4>», <*e °ácío 
herrero, üáiuraí de SaHeut, partido de Jaca, p r o v e ía  de f 
Huesca,r habitante en esta capital, calle de Santa l¿£s, 10» | 
bajo, con instrucción, cuyo actual paradero y domicilió se 
ignora, para que u^ntro del término de diez días, á contáT ¿ 
jesde el siguiente al u® publicación de esta requisitoria en
la Gaceta di¿ Madkid J de esta provincia, com
parezca ante la sala afi1(iie33i:ia de ei te Juzgado con el fin de 
atarlo y emplazarlo para í? Superioridad por haberse

declarado concluso el sumario instruido contra el mismo y 
Angel Barrera Villanueva por robo de conejos, y notificarle 
el auto de prisión dictado contra el mismo; bajo apercibi
miento de declararlo rebelde y pararle el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, de la Nación y agentes de la 
policía judicial, procedan á su busca, captura y conducción 
á las cárceles de esta ciudad, ratificando en su caso el auto 
de prisión decretado en el día de hoy y consumándolo.

Dada en Zaragoza á 3 de Mayo de 1901.=Julio Díaz Sala.= 
Por su mandado, el actuario, Angel Barón. J—3090

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
SANS

 ̂ D. Jaime Ferrando Estapa, Juez municipal, Letrado, del 
distrito de Sans (Barcelona).

Por el presente y en virtud de lo dispuesto en providencia 
del día de hoy, dictada en el juicio de faltas seguido contra 
Lorenzo Gisbert por lesiones á Fernando Dupont, se cita al 
nombrado Gisbert, de ignorado paradero, pero se supone re
side en la ciudad de Valencia, para que el día 24 de Mayo 
próximo, á las diez y seis, comparezca con las pruebas de que 
intente valerse ante este Juzgado á fin de celebrar juicio de 
faltas; apercibiéndole con la multa de 25 pesetas y demás que 
hubiere lugar en derecho de no comparecer.

Dado en Barcelona (Sans) á 24 de Abril de 1901.=Jaime 
Ferrando.=Por mandado de S. S., Jaime Roca, habilitado.

J—3005

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del B anco de España en Oviedo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 18.278, expedido por esta sucursal en 17 de Sep
tiembre de 1898 á favor de D. Ramón Suárez Fernández, por 
pesetas nominales 4.000 en títulos de la Deuda perpetua inte
rior al 4 por 100, se anuncia al público por tercera vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inser
ción del primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, según determinan los artículos 6.° y 
28 del reglamento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando exento de toda responsabilidad.

Oviedo 7 de Mayo de 1901.=E1 Secretario, Ricardo Eche
verría. X —944

C antabria.
COMPAÑÍA ANÓNIMA MARÍTIMA  

Balance general de su situación en 3A Diciembre de 1900.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------------------------------
Vapores propiedad. ................................   299.295‘02
M o b il ia r io .. . . . .   ..................................   1.267*45
Seguros  ..........................................   519*60
Deudores diversos. ...................    23.241*85

324.323*92

PASIVO “
C apital...................................... ........................... 299.500
Fondo de reserva............................................   2.941*97
Acreedores diversos .........      2929*41
Beneficios y pérdidas........................................... 18.952*54

324.323*92

Bilbao 29 de Abril de 1901. =  El Presidente, Francisco 
Martínez Rodas.=E1 Director Gerente, Atsnasio de Areiza- 
ga .=E l Secretario,¡Francisco Cabieces. X —947

Com pañía gen era l M adrileña 
de e le ctr ic id a d .

Junta general ordinaria.
Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 34, 36, 41 y  46 

de los estatutos, el Consejo de administración de esta Com
pañía convoca á sus accionistas para junta general ordina
ria, que se celebrará en Madrid, en su domicilio social, calle

de Espoz y  Mina, núm. 6, duplicado, el día 8 de Junio próxi
mo, á las once de su mañana.

La orden del día es la siguiente:
1.Q Lectura de la Memoria del Consejo de administración 

y  presentación de las cuentas y del balance del décimo ejer
cicio correspondiente á 1900.

2.° Aprobación de las referidas cuentas y del balance.
3.° Repartición de los beneficios líquidos en la forma pro

puesta.
4.° Renovación del Consejo, conforme á lo prescrito en el 

artículo 21 de los estatutos.
5.° Nombramiento de la Junta de inspección para el ejer

cicio de 1901, prescrito por el art. 31 de los estatutos.
Los accionistas que deseen asistir á la junta deberán de

positar sus acciones con arreglo á los artículos 37 y 41 de los 
estatutos, antes del 25 de Mayo:

En Madrid, en las oficinas de la Compañía ó en el Crédito 
Mobiliario Español, paseo de Recoletos, 17.

En París, en la Société Générale du Crédit Mobilier Es- 
pagnol, rué de la Victoire, 69.

Madrid 3 de Mayo de 1901.=E1 Director, Luis Krihben.
X —945

Compañía anónima m in tim a «Union . 
B alance general de situación el 31 Diciem bre de 1900 .

Pesetas.
ACTIVO------------------------------  — -----

Vapores en propiedad...........................................  11.534.825*03
Seguros...................................................................  301.886*98
A ccion ista s .........................................................  8.000.000
Gastos de instalación.............. .............................  21.199*22
Provisiones.................................   54.191*91
Averías....................................................................  264.416*28
Acciones en garantía........................................... 375.000
Intereses y descuentos  ............ ................ .. 41,973*55
Caja.  ................................................................. 23*05
Deudores diversos. .........................................  673.i>92 04.

21.266.611*06

PASIVO
Capital.....................................................................  16.00fUnj0
Acreedores diversos............................................  4.079.592*89
Depósito necesario................................................. 375.000
Beneficios y pérdidas...........................................  812.018*26

21.266.611*06

Bilbao 31 de Diciembre de 1900.=E1 Secretario general, 
Pedro Laiseca.=V.° B.=E1 Presidente del Consejo dé admi
nistración, Francisco Martínez Rodas. X —948

Sociedad anónima «Tíldela Tegwin»,
Balance general cerrado en 31 de Diciem bre de 1900.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------- -------------------

Terrenos..................................................................  90.570*04
Vías.................................................................... .. 16 063*58
Envases.................................................. ..............  61.951 *16
H ornos. ...........................  188.919*88
Almacén de arcilla   ....................... 18 580*45
Almacén de c a l i z a . . . . . . . . . . . . . ........................ 1.375*16
Maquinaria.. .....................   714.374*41
Muebles y  herramientas.....................................  38 078*20
Edificios ......................................................... 437.125*74
Valores en cartera.......................................................  1.000
Almacén de cem ento.............................    47.500
Caja............... ,   1.310 87
Almacén de carbón....................................................  1.846
Almacén de efectos............................................... 12.608*79
Gastos de construcción y ensayos de fabrica

ción ............................................................... 3 83477
Varias cuentas deudoras.....................................  101.816*35

1.737.455*40

PASIVO
Capital........................................................................ 1.000.000
Efectos á pagar...................................................... 9.360*30
Mano de obra...................... ................................... 5.567*II
Valores en depósito...............................................  4.841*88
Varias cuentas acreedoras.................   717.686*11

1.737.455*40

Oviedo 31 de Marzo de 1901.=Sociedad anónima Tudela Ve- 
guln.= E l Administrador Delegado, Domingo Juliana.

X —942

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id
Observaciones meteorológicas del día 6 de Mayo de 1901.

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida i 0 

y en 
üilfmttros.

TERMÓMETRO T i f i t i f i

del
vapor aeneio.

Humedad
relativa.

DIREGCIÓH 
y elase del vleate.

X S T A 1 Q

de)
«lele.Seco. Hmedeelde.

12 de la noche.. . . . . . . . . . 699.89 9 2 8 .4 7 .8 90 N................. Calma......... Cfifti BiihÍArin
6 de la mañana. . . . ........ 698 .58 9 .6  , 9 .2 8 -5 95 N.................. B. ligera. . .

>dUOI UUlIXvi l v «
Lluvioso.

9 de la mañana. . . . . . . . . 699.82 1 2 .4 1 0 .2 8 .2 76 NE.............. Brisa ••«.••
auia.en v i v g y  «
ídem.

12 del día................ .. 699,22 14 .8 10 .3 7 .0 56 NE............... Idem M« . . . . Idem
8 de la tarde.................... 698 .48 16 .4 11-6 7 .8 56 E .............................. Id. ligera.. Casi cubierto.
6 de la tarde..................... 698 .63 13 .0 9 .2 6 .8 61 NO............... Idem .... . ídem.
9 de la n och e .................. 700 .04 10 .2 6 .4 5 .3 57 NE............... Brisa........... Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra............... Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem m ínim a................. (kilómetros).........

D iferencia..... - Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . . . . ............ 2 .0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 2 3 .9 Altura ídem con respecto á la media anual á las nue
Idem id. dentro de un* esfera de cristal.................. . 54 .5 ve horas de la noche............ * t .

Diferencia......... .............. ................ 2Q.6 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)« 1 4
Temperatura máxima á Cl/40 descubierto, junto á la Sol completamente despejado .. -

tierra vegetal ó laborable___ . . . . . . * pol entrevelado por nubes ó vapores..................
mínima id ............ * Total de insolación durante ©1 día.

Diferencia..........
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D atos m e te o ro ló g ico s  d e l d ía  6  de  Mayo de 1 9 0 1 , se g ú n  lo s  te legra m a s re c ib id o s  en  e l O b serv a tor io  d e  M a

d r id , d e  las o b s e rv a c io n e s  v e rifica d a s  d ich o  d ía  e n  v a r íe s  p u n te s  de  E spañ a , á la s n u ev e  d e  la  m añana, y  en  
o tr o s  d e l e x tra n je ro  á la s  s ie te .

BARÓMETRO r a n o I IR LAS m  HORAS TERMÓMETRO

L O C A L ID A D E S
A ( a 

alfil
da! nw

i Íifireníii
1 Ipil

1 bor*
Jalifa

anUrior
DlrerdSu Faer».

ISTAM
i«l

del*. Saco.
Humede

cido.

, Diferencia 
de

tempera
tura 

£ iga&l 
hora de la 
tí&pera.

Tempera»
tara

máxima.

Tempera-
tara

mínima.

IItnrla

«a
milímetros

ESTADO
del

mar.

753.1 11.0 NO.. . . . Brisa.... Nuboso.. . ,  • 11.1 9.1 + . 2.3 19.6 10.0 1 *
754.5

756.2
753.6
757.2
755.2
757.5 
758.1
758.5

» NNB.... Calma.../ Cubierto.. . . 1,0.0 ; 9.6 » 21.0 9.0 5

i SO..,. Idem.*,. lluvioso..... 8.3 7.1 * 1Í.7 7.8 1 Gran oleaje.
@rts Nai................• *
MilM&hiíeu. . . . . .
M i d‘Aix. •••••••••
lltrrita.___. . . . . . . .
ftta Sebastián...........
Bilbao.

—

11.1
7,5
7.0

8*2
8.7

0 -.........
N . . . . . .
NO....
0N0. ..  
i -ü . . .  
NO... ..

Mem. . .
Brisa....
Idem .. 
M .fte. . 
Viento'.. 
Id. fie...

iaem..
Hssofio»...*.
Cubierto.**.
Lluvioso.».. 
Cubierto.. . .  
Nuboso^*...

8.0
8.8

10.0
12.7
12.9
14.2

8.0 
7-1 
9 5

11 t 
; 11 0 

10 0

+

+

1 0
6,2
2 b

0.2
2.2

12.0 
17 0
23.0
14.0 
14-0 
14.2

6.0
8.0
9.0

11-0
11*0
11.0

2
1

18
23

7

Idem.
Idem.
ídem.
Picada.

15.0 10.0 Agitada*760.5 — 1.0 N a ...... Brisa... Nebuloso... . 18.0 11.0 — 0-6 »

766.1 • n ......... . i den].,.. Nuboso*»•»o 14.4 13.5 i 22.0 10-0 i ©remieveara • »* * *»*«
Viro . . . . . . . . . . . . . .

22.0
18.0
18.0

13.0 
13-0
13.0

Lisboa........ . . . . . . . .
Angra------------ . . . . .
Efafluta Delgada. * . . .  *

756.7 
768 5 
768.6

761.0
757.8

»
*
»

NNO. .. 
E . . . .
NB . . .

Viento.. 
Brisa... 
Id. fie..

Casi desp.,.. 
Nuboso..*. *» 
Idem. .*«»..

15 ü
15 5 
14 0

11.8
18.0
12.8

a
>
»

»
i
a

fí'F'*
ídem.

Laguna.
F»a chal............. »

a
NB........
N...........

Idem. . .  
Brisa...

Cubierto.... .  
Nuboso.. . . »

18.0
17 .6

l'ó  l  
14 0

» 19.0
23.0

11.0
13.0

»
»

Picad®-
Tranquila.Lagos.. . . . . . . . . .  * .. *

21.0 13.0Sftn Fftraando- * * •«•« 757.1 » a Calma... Cubierto.. . . ' 15.4 14.8 * 1 Idem.
tarifa *

Sevilla.. . . ...............

756.2 *—■ 2-8 OSO..,. Idem.*.. Nuboso...... 17.4 14.0 + 0.3 » i » ir

fVriPílñl’lA . . . . . . . . . 757.8 a s o . . .  . . Idem. . . Idem ........ . 17.6 15.6 » 25.0 13.0 16 m

l a é » . . . . . . . . . . . . . . . 755.2 3.3 0 . , . .  . . Brisa.. Lluviosa.... 14.6 11.4 — 2.6 20.0 10.0
5.0

5 &
Grasada, , , , , , , . . . . 755 .6 — 4-3 . NO..,.. Calma.». Idem 12.7 11.5 2 4 16.0 3 i
Murcia . . . . . . . . . . . . 755 .3 — 5.7 SO_____ Idem • Cubierto.... 14.0 13.2 4.0 21.0 10.0 1 *

liad ti os . . . . . . . . . . . 758.9 0-6 NH...... Idem .». Casi desp.... 17.2 14.0 0.4 18.1 10.0 »
CiMid Real.. . . . . .  • 20.0 10.0Albacete . . . . . . . . . 755.2 4.4 S . . . . . . . Brisa,.. - Lluvioso, i . . . 11.2 9.5 —,r 5.3 2 í
Sáceres.. • ••**••«.*. 18.9 8.0Madrid... . . . . . . . . . .
Guadalajara.. . . . . . .

755.7 — 3.2 NB------ Idem..,. Cubierto.... 12.4 10.2 — 4.6 i

B1 ÜEtCCTial 7 5 5 .8

757 4

4.4 NB ......! Viento... Nuboso........ 9.0 7.0 3.0 15.0 9.0 • t

Avila... . . . . . . . . . . . . 3.1 M. . . . . . Id. fte». Cubierto..... 5.0 4.2 7.0 19.0 1.0 7 3.
Segovia........... 20.0 6.0ftfi ffimfinAS 760.5

758.8
756.2
757 .7

0.9 NB ,. Brisa... Idem. . . . . . . 9 8
10.2

8 0 M 5.8 4 9
Talladolid. . . . . . . . . mmm 1.0 0 . . . . . . Vto.hur. Idem.» •. * •. 8.2 5.4 21.0 6.0 4
Sorit , . . . . . . . . . . . . mm 3.2 N . . . . B. fuerte Idem............ 7.6 5-6 3.8 15.0 5.0 15
Burgos. .............. mmm 3.1 NNK.. . . Calma, a. Idem.......... . 7.4 6 0 mtmr. 3.3 14.0 5.0 31 0

fhsnse. . . . .  . . . . . . . 759 .5
7 61 .8

757 6 
7 56 .4  
756.1

754.8  
752 8
754.6  
7 56 .0

0.4 NB, . . . Brisa... Nuboso».. . . 15.0 10.6 2 6 2 2 0 9,0 > ■fe
Santiago mmm 0.9 H............ Viento.. Cubierto.... 11.0 9.8 4.4 19.0 8 0 » g

Usase*. . . . 4.3 E........... Id. fte... Lluvioso.... 9.4 8.9 7.0 20.0 8.0 2 V
taragoza.. . . . . . . . . . mmm 4.2 NO....... B.fuerte. Id em ....... 10.2 10 .u 6 0 20.0 9.0 5 S
Farsel . . . . . . . . . . 3.4 NE Calma... Tdem,»,........ 8.8 8.4 6 4 22.0 8.0 3

Saraelotta . . .  . . . 6.0 E SB.... Brisa,... Idem............ 16.0 10.4 4.0 23.0 14.0 » Tranquila.
Picada.Mahóa . . . . . . . . . . . . - 9.0 E ......... Idem. * Idem............ 14.2 14.0 _ 5.8 21.0 12.0 17

Palma. . . . . . . . . . . . . 7.2 NE, Calma.. Cubierto.. . . 14.6 13.8 _ 4.0 22.0 14.0 5 Tranquila.
Talescia................... 7.7 ONO.. . Idem.. •. Idem 15.8 13.4 H- 1.0 18.0 14.0 »
Alí caate.................... 753.6 ■mar 3.9 0 ................. Brisa.... Idem........ 16.6 15.8 2.4 20.0 11.0 > tranquila.
Almería....................
Málaga..... ............ 755 .3 — 5.1 ONO.... Id. fte.. Nuboso...» c 18.6 14.2 ___ 1.4 18 0 14.0 » Idem.
Malilla________ . . .
© tía.. . . . . .  . . . . . . .
Argel.......... . . . . . . . .
iPÉSiX,.. . . .
fffaks.. . . . . . .  . . . . .
Palermo- 
Cfegfiari. . . . . . .
Mona
M orsa.. • • ••••.»..

758.7
756.9
759.1
758.1

8.5

3.0
3.3

a
S I ____

E.V.V.V.

Calma... 
Vto. fte. 
Calma... 
Brisa».,.

Cubierto.. . .
Idem . . . . » * .
Id e m ... .. . .
Nuboso.. ..«

13.6
17.0 
10.4
14.0
12.1 
11.2 
14.3

10.6
1 6 2

7.8
11.4 

9.5
10.4
12.5

1.6

0*9 
1-0 
1 8

>
»
»
»

»
»
>

»
»
»
»

9
3>
*

M ía .... . . . . . .  . . . . . 756,8 mmm 4.8 a' Calma.. Idem. 19.0 8.0 » tranquila.
tifie.. . . . . . .  . . . . . . . 755-5 mmm 4.9 ¡ E.... .. Brisa Cubierto. 2.0 i 

‘  1
18-0 10 0 » Picada.

Ftrplgaá», . . . . 755 1 a’ a Caima... Idem.... . . . . 20.7 11.0 > ir

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 8 de Mayo de 19011 comparada

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLiCOS = = = = = = = = = = = = =

D íié . Día 6.

l i s i a  perpetua al 4 0/0 
interior.

ferie F, de 50 000 ptas. nominales. 72*20 7215-25- 20
Idem E, de 25.000 id.id   72*20 72*15 20
Idem D, de 12.500 id. id ....................  72*20 72*20
Idem C,de 5 000 id. id . .  .............   72'20 72*20
Idem B, de 2.500 id. id........................ 72*20 72 25-20
Idem A, de 500 id. id ...........................   72*30 72 85 -30 -40 -50
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . ..  72*20 71 ‘90 -72 ‘20
B* diferentes series   72*20 72*20-45-30-85

Desda perpetua al 4 0/0
interior.

Carpetas provisionales.
■misión de 1 * de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 71*95 72 0/0-71*95
Idem E, de 25.000id. id     71*95 720/0
Idem D, de 12.500 id. id , ....................  * 72 0/0
Idem C,de 5.000 id. i d , . . . ..............  71*95 72 0/0
Idem B, d e 2.500 id. i d .   ............. * 72 0/0
Idem A, de 500 id .id    71*95 71*95-72 0/0
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . .  71*90 »
In  diferentes seríes.. . . . . . . . . . . . . .  71*90 71*95-72 0/0

Desda perpetua al 4 0/0 
exterior.

Serie F. de 24.000 ptas. nominales. 79*10 7910
Idem E. de 12.000 id. i d . . . ................. » »
Idem D, de 6*000 id. id.........................  * *
Idem C, de 4.000 id. id .........................   * *
Idem B, de 2.000 id. id........................   » »
Idem A, de 1.000id. id    * *
Idem G y H, de 100 y 200 id. i d . ..  * *
l a  diferentes series.............................  7910 79‘10
Partidas de 50 000 ptas. r omínales. » •
Iiem de 100 003 id. i d . .    »  *

Día 4. Día 6.
Desda al 4 0/0 a m ortiza b le . ----------------- ------------

Serie E, de 25.000 ptas. nominales. * »
IdemD, de 12 .500id. id    * »
Idem C, de 5.000 id. id................... » »
Idem B, de 2.500 id. id....................  81 O/O »
Iedm A, de 500 id. id........................  81 O/O
En diferentes series............................ 81 0/0 *

Deuda al 5 0/0 amortizable.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 93'35 93*35-40-30-35
Idem E, de 25.000 id. id................. 93*35 93'30~35
Idem D, de 12.500 id. id.................. 93 40 93*35
Idem C, de 5.000 id. id ...................  93*40 93*40-35
IdemB, de 2.500 id. id....................  93*40 93*40
Idem A, de 500 id. i d . ........................ 93*50 93*40-35-50-45
En diferentes series..............................  93*35 93*45-40-35
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1 .600.000... 103*25 103*30

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 86 0/0 »
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. » 71*75
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. » *
Idem hasta 10-000 ptas. nominales. * »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 9 3 .7 4 8 ....................  * *

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.. .................... ...............  » 102*75-80*90
Idem id. al 4 por 100.—100.000 ... » 102*25-15

Acciones del Banco de España.. . . . .  492 0/0 492 0/0-492 50
493 0/0-493*50 

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. * *
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100 0 0 0 . ............................ * »
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los(

Día 4. Día 6.

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000.......................   387 '50 *

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000.........................................  » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador » B88 Q '0'888'25

388*50-389 0/0 
ídem id. id.—Cantidades pequeñas. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 12, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 12.000   130 0 0 129-130 129*50

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. » *

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   72 40
Idem id. exterior.........................................................  *
Idem amortizable al 4 por 100..........................  • »
Idem id. al 5 por 100............................................. 93*45
Obligaciones de Aduanas.............................................    »
Idem de Filipinas............................ ........................ *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................  86 15
Idem id. de 1890...................................................  71*75

Bolsa. de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................ »
ídem id exterior.........................................................    »
Idem amortizable al 4 por 100..............................    *
Idem id. al 5 por 100.........................................  93*45
Obligaciones de Aduanas............................................  *
Idem id. de Filipinas,..................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.........................  *
Idem id. de 1890. ............. *........................................ »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100..............................    *

Bolsas extranjeras.
París 6 de Mayo de 1901.

París: 4 por 100 exterior, 72*97.
Londres: 4 por 100 exterior, OO'OO.

cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 34*34-34*36.
París, á la vista, beneficio, 36*70-36*75-36*80.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1901.—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. .......... . 20
Segunda ídem...................... 12
Tercera ídem..........................  8

ADMINISTRACIÓN DE LA ©ACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de 1& Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al da la fecha 
del ejeínplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose quefuéra de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

R EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI
cial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e ta  d»  

M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

R EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar,

SANTOS DEL DIA
San Estanislao, m ártir; y  San Benedictino, Obispo. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa Bárbara.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Chateau Margam.—(ligantes y cabezudos.—El juicio oral.—La 
barcarola. .

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.— 
La czarina—El húsar.—La marcha de Cádiz.—La buena ventura.

TEATRO ROMEA..—A las ocho y media.—La czarina.— 
Tierra por medio.—La Marijuana.—El tío de Alcalá.

CIRCO DE COLON.—A  las nueve.—Gran espectáculo por 
la compañía que dirige Doña Micaela R. de Alegría.—To
mando parte los principales artistas y la pantomima «Los 
boers».


